
P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante  salud
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MINISTERIO DE MARINA

Dirección del personal.
Excmo. Sr. : A los efectos correspondientes inclu

yo á V. E ., de Real orden, la relación de los indivi
duos á quienes S. M. ha tenido á bien conceder au
torización para concurrir á los exám enes que el dia 
2 de Enero de 1860 han de tener lugar en el Colegio 
naval, con objeto de proveer las 50 plazas de aspi
rantes creadas en dicho establecim iento por Real or
den de 29 de Junio del corriente año.

Dios guarde á V. E. m uchos anos. Madrid 8 de 
Octubre de 1859.— M ac-cro h on .—Si*. Capitán gene
ral del departamento de Marina de Cádiz.

fíelacion que se cita en la Real úrden anterior.
D. Cecilio Coll y Leizo.
D. Joaquín  Micon y Louple.
D. Eduardo Rodríguez Yillainil y Rodríguez de la Flor. 
D. Luis Miranda y Godoy.
D. Vicente Fernandez y Vázquez.
D. E nrique  Lacaci y Rivas.
D. Miguel Aguirre y Corbelo.
D. Ju lián  A rru te  y Gal.
D. Luis Matheu y Martínez.
D. Rafael Lobo y Casal.
D. Ramón María Lobo y Casal.
D. Francisco de Borja Lizaur y Paul.
D. Domingo Lizaur y Paul.
D. Telesforo Sansaloni y Sarda.
D. Cayetano González y Font.
D. Ricardo Saralegui y Medina 
I). Ubaldo Perez y Cosío.
D. Luis de Orbcta y Suertegarav.
D. Marcelino Cánovas y Cuadros.
D. José Abizanda y San Martin.
D. Joaquín Carrasco y Moroíe.
D. Fernando Rebolledo y del Moral.
D. Félix de Canlalicio Bastarreche y H errera.
D. Francisco de Paula Bastarreche y Herrera.
I). Alejo G uarro  y González.
D. José Paglieri y Trujillo.
D. Alejandro Sánchez Cifuentes y García.
D. Miguel Camerino y Gómez.
D. Juan  Bautista Eadv y Viafía.
D. Juan Muñoz y Jfcevilla.
D. Antonio Rodríguez y Ochoa.
D. Eduardo Rodríguez y Ochoa.
D. Isidro Nuñez de Prado y Zaldo.
D. A rturo  Rivero y Boggio.
D. Ernesto Alonso Avecilla y Soler.
IX Serafín Moguer y Mendez.

%
MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.
En vista de las instancias de D. Juan José Canu

das y Salada y D. José María Márquez Hualva, en so
licitud de que se incorporen en las Universidades de 
la Península los títulos de Licenciado obtenidos en la 
de la Habana; y en consideración á la conveniencia  
de que desaparezca la injustificada diversidad de de
rechos que producen los títulos expedidos por unos ú 
otros establecim ientos, que deben considerarse de 
igual naturaleza, la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha servido mandar que todos los títulos 
deLicenciado ó de Doctor obtenidos en Ultramar sean 
reconocidos como v á lid o s , y produzcan iguales efec
tos que si se hubiesen expedido en las Universades de 
la Península, habilitando para el ejercicio de las pro
fesiones y obtención de cualquier cargo que exija este 
requisito, sin necesidad de nueva incorporación.

De Real orden lo digo á V. í. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1859.— Corvera.— S e
ñor Director general de Instrucción pública.

Negociado 3.°
lim o. S r . : En vista de las consultas elevadas por 

los Rectores de Valladolid y Barcelona, respecto á la 
distribución de asignaturas en el tercero y cuarto año 
de la carrera de Medicina, para cumplir con las reglas 
primera, segunda y tercera del programa de esta fa
cultad, la Reina (Q. D. G.), oido eí Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido resolver que los 
alumnos sean admitidos en el tercer curso á la matrí
cula de la asignatura de Patología quirúrgica, al mismo 
tiempo que á las de Patología general y Terapéutica, 
quedando para el cuarto solo tres asignaturas de lec
ción diaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Octubre de 1859 .— C o r v e r a .= S e -  
ñor Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Capitanes de infantería supernumerarios de 
reeniplazo y colocados, á quienes por Real órden de 4 
de Octubre de 1859 se destina y traslada á los cuerpos que se expresan.

D. Juan  Fenech y B o u t in , Capitán del provincial de 
Córdoba, núm . 9 ,  destinado al regimiento infantería de 
Soria, n ú m . 9.

D. Domingo Vela y Delgado, Capitán del provincia l de 
Valencia , núm . 48, al de Córdoba , núm . 4 0.

D. Joaquín Mallos y R u b io , Capitán del regimiento 
del I n fa n te , núm . 5 ,  al provincial de Valencia , n ú m .  48.

D. Rafael Maza y García, Capilan del regimiento de 
Z am ora,  núm . 8, al regimiento del Infan te ,  nú m . 5.

D. Pascual Ruiz y Sofies , Capitau del batallón prov in 
cial de Guadala jara , núm. 38, al de Zamora , núm. 8.

D. Francisco Yusa y B ab ia , Capitán del bata llón p r o 
vincial de Calatayud , núm . 66, al de Guadalajara , n ú 
mero 20.

D. León Palacios y H errer ,  Capitán del batallón p ro 
vincial de Segovia , núm . 33, al provincial de Calatayud, 
n úm ero  66.

D. Manuel Gándara y Gándara , Capitau del bata llón 
provincial de Vich , núm. 68 , al regimiento  de Valencia, 
núm . 23.

D. José Serrat  Calvo y Deiom , Capitán del p rov in 
cial de Tudela , núm . 65, al provincia l de V ich ,  nú m e
ro 68.

D. José Perez y O ñate, Capitán del batallón p ro v in 
cial de Baza , núm . 7 5 ,  al provincial de Tudela, n ú m e
ro 65.

D. Manuel Blasco y Sierra , Capitán del bata llón p ro
vincial de Baza, núm . 75, al regimiento infantería  de 
Bailén, núm . 24.

D. Nicomedes Ruiz Capilla y López, Capitán del regi
miento de Luchan-a, núm . 28, al batallón provincial de 
Baza , núm. 75.

D. Carmelo Palanca y Mas, Capilan del batallón p ro 
vincial de Murcia, núm . 10, al regimiento infantería  de 
Luchana, núm . 28.

I). Sil ver io Diez y Fernandez , Capitán del regimiento  
Je Iberia, núm . 30, á las resultas  de la vacante en dicho 
regimiento.

L). Eduardo  Pardo Pimenlel y Cordero , Capitán del 
batallón provincial de Santiago, núm. 16 , al regimiento  
de I b e r i a , núm . 30.

D. Estéban Valles y Andrés, Capitán del bata llón p ro 
vincial de Aranda de Duero, núm. 59, al de la C o ns t i tu 
ción , núm. 29.

D. Epifanio Libia na y García , Capilan del regimiento 
Fijo de Ceuta , al provincial de Sevilla , núm . 3.

D. Agustín Elias Muñoz, Capitán del batallón cazado
res de B a rb as t ro , núm. 4 ,  al regimiento  Fijo de Ceuta.

D. E duardo Cannes y Sánchez ,  Capitán del batallón 
provincial de Cáceies, núm. 36, al bata llón cazadores de 
Barbastro , núm. 4.

D. Marcelino Rodríguez y Casas, Capitán del regi
miento de Castil la , núm. 46, al bata llón provincial de 
Lorca , núm . 20.

D. Vicente Pacheco y L laurado , Capilan del bata llón 
provincia l de Lorca, núm. 26, al regimiento in fan ter ía  de 
Castilla , núm . 16.

D. Luis Maszos y Potestad , Capitán supernum erar io  
del regimiento  de Mallorca, núm. 13, al provincial de 
Segovia , núm . 33.

D. Francisco Garrido y Pa rreño ,  Capilan del batallón 
provincial de Segovia, núm . 33, de supern um era r io  al 
regimiento  de Mallorca, núm. 13.

D. Manuel González de la Portilla , Capilan del regi
miento de L u ch ana ,  núm. 28, al piovincial de Betanzos, 
n ú m ero  4 9.

D. Manuel Pardo y Valcárcel , Capilan del batallón 
provincial de Betanzos, núm. 19, al regimiento de L u 
chana , núm . 28.

D. José Perez Morales y B e rnabe l l , Capitán s u p e r n u 
m erario  del regimiento  de Iberia,  núm . 30, á las r e su l 
tas de la vacante que existe en  la plana m ayor  en su r e 
gimiento.

D. José Yillanueva y Pom ar,  Capitán su pern um era r io  
del regimiento  de E x trem adura  , núm. 15, al bata llón ca
zadores de Mérida , núm . 19.

D. Pedro Ramos y Asbert,  Capitán de reemplazo en 
Valencia , al bata llón provincia l de la C oruña ,  núm . 42.

D. Federico Bout y (Entrena , Capitán su p e rn u m e ra 
rio del regimiento  de Málaga, núm . 40 , al provincial de 
Aranda de D uero ,  núm . 59.

D. Joaquín  Sanjurjo y Pe rez ,  Capitán su p e rn u m e ra 
rio del regimiento del Príncipe,  núm . 3, al provincial de 
S a n t ia g o , n ú m . 16.

D. Luis  Aguirre y San tibañez ,  Capitán s u p e r n u m e 
rario  del regimiento de Murcia , núm . 37 , al provincial 
de Cáceres,  núm . 36.

D. Rafael Gómez y Mercado, Capitán su p e rn u m e ra 
rio del regimiento de Navarra , núm . 25, al provincial de 
M u rc ia ,  núm . 10.

D. Agustín  Fernandez de Córdova y Escandor , Capi
tán de reemplazo en Andalucía , al provincial de Córdo
va , núm. 9.

D. Felipe Amet y Moraque, Capilan sup ern um era r io  
del regimiento  de Granada , núm. 34, al provincial de 
Monforte, núm . 61.

D. Manuel Guedar y Fernandez , Capitán s u p e rn u m e 
rario  del regimiento de la Consti tución , núm . 29, al p ro 
vincial de Segovia , núm. 33.

D. Manuel Echcbarr ía  é I r ib a r re ,  Capital) de reem 
plazo en Castilla la Nueva, al provincial  de Guadalajaia , 
núm . 38.

D. Patricio Lacy y B onanza , Capitán de reemplazo en 
Castilla la Nueva, de su pernum erar io  al regimiento  i n 
fantería  de N avarra ,  núm . 25.

D. Rafael Alférez y B u s ta m a n te , Capitán de reem pla
zo en Granada , de supernu m era r io  al de Granada , n ú 
mero 34.

D. Estéban Echevarri y Touma , Capitán procedente 
del ejército de F ilipinas, de su p ern um era r io  al de Sabo -  
ya, núm . 6.

D. Juan Jiménez y Lucena, Capitán del regimiento del 
In fan te ,  núm. 5 ,  al bata llón provincial de S e g o rb e , n ú 
mero 73.

D. Juan  Porcel y del M ora l , Capitán su pern um era r io  
del regimiento del Infante ,  núm. 5 ,  al regimiento in fan 
tería del I n f a n te , n ú m  5.

D. Mariano Modrego y Lavilla, Capilan del batallón 
cazadores de Barbas tro , núm. 4, de su p e rn u m era r io  al 
regimiento de M urcia,  núm. 37.

D. Antonio Palacio y González, Capitán su p e rn u m e
rario del regimiento de Toledo, núm . 35, al batallón ca
zadores de Barbastro , núm . 4.

D. Luis López y Lezo, Capitán del regimiento de 
América, núm . 4 4. al de Mérida, núm . 19.

D. Vicente Prieto y Gómez , Capitán del batallón caza
dores de Mérida, núm . 19, al regimiento  de América, 
núm . 14.

Relación de los Tenientes de infantería promovidos al em
pleo superior inmediato por rigurosa escala, á virtud  de 
Real orden de 4 del actual, así como de los Capitanes á 
quienes se les destina y traslada á los cuerpos que se expresan.

D. Antonio Arrieta  y  D uran ,  Capitán del bata llón 
cazadores de Arapiles, n ú m  41, destinado al regimiento 
de infantería  San Fernando, núm . 41.

D. José García Carmona, Capitán del bata llón p rov in 
cial de Requena, núm. 72, al bata llón cazadores de Ara- piles, n ú m .  11.

D. Francisco Portillo y Alarcon, Capitán del batallón 
provincial de G erona , nú m . 57, al de Requena, n ú m e ro 72.

D. Victoriano Ponte y Rodríguez, Capitán del regi
miento de Córdoba, núm . 10, al batallón provincial de Gerona , núm . 57.

D. Antonio Gascón y C á n o v a s , Capitán del bata llón 
provincial de Alcoy, núm. 74, al regimiento in fan ter ía  de Córdoba, núm. 10.

D. Faustino Hernández y Salces, Capitán del bata
llón provincial de Betanzos, al batallón cazadores de Barbastro, num . 4.

D. José Carballo y Goyos, Capitán del regimiento de 
C a n tab r ia , num . 39, al batallón provincial de Betanzos, núm ero  19.

D. José Minguez y Trigo, Capitán del bata llón caza

dores de Simancas, núm . 43, al regimiento de infantería 
Cantabria , núm. 39.

D. José Picazo y Gadea, Capitán del batallón p ro v in 
cial de Jaén , n ú m . 1.°, al bata llón cazadores de S iman
cas , núm. 13.

D. Manuel Vallejo y Rubio, Capitau del batallón p ro
vincial de Valladolid, al de Jaén ,  núm . 1.°

D. Juan  Muros y Varona, Capilan del bata llón pro
vincial de Sego rb e , núm. 73, al bata llón cazadores de 
Baza, núm . 12.

D. Narciso Benet y Trias ,  Capitán del bata llón 
cazadores de Baza, núm. 12, al bata llón provincial de Se
gorbe, n ú m .  73.

D. Francisco Povil y Esteller, Capitán del bata llón 
provincial de Caste llón, núm. 52, al bata llón cazadores 
de Baza, núm. 12.

D. Marcelino Perez de las Vacas y Pastor ,  Capitán del 
bata llón provincial de L u a rc a , núm. 64, al de Castellón, 
núm ero  52.

D. Guillermo Martin y Costales, Capitán del regi
miento de América, núm . 14 , al batallón provincial de 
Valladolid, nú m  27.

D. Timoteo Duceiler y Ainatuy , Capitán del bata llón 
provincial de Zamora, núm 39. al regimiento  de in fan
tería A m ér ica , núm . 14.

D. Román Mar tin y Castro , Capilan del bata llón p ro 
vincial de Orense, núm . 15, al de Albacete, núm . 41.

D. Francisco Moyano y López , Capitau del reg im ien
to de Búigos, núm. 36, al batallón piovincial de Almería 
núm . 40.

D. Benito Llorens y Lorenzo , Capitán del bata llón 
prov incial de Tarragona , al regimiento  de infantería Búr- 
gos, núm . 36.

IX Federico G a m a  Araoz y [.anda , Capitau del regi
miento de A Imansa, núm. 48, al batallón provincial de 
T arragona ,  núm. 51.

IX Ramón Alvaro/, y F reí je ,  Capilan del batallón p ro 
vincial de Logroño, núm. 13 , al regimiento de in fante
ría Almansa , núm . 18.

1). José Amhros y Alvaro/., Capitán del batallón caza
dores de Llerena , num. 17, al batallón provincial de Lle- 
r e n a , núm . 80.

1). José Sambani y Ros, Capitán del bata llón p ro v in 
cial do L lo rona , núm. 80, al batallón cazadores do L le
rena , num. 17.

IX Gregorio  Martin y Ayllon, Capitán del batallón 
provincial de Ecija , núm, 11, al de Aranda de Duero, n ú 
mero 59.

D. Ferm ín  Martínez y Virgula, Capitau del bata llón 
provincial de Aranda de Duero, num . 59, al de Ecija, 
núm. I I .

D. Rafael Gerona y Tril lo ,  Capitau del bata llón p ro 
vincial de G iañ ad a ,  núm. 6 ,  al batallón cazadores de 
Barcelona, núm . 3.

D. Pablo Loizaga y Megías, Capilan del batallón caza
dores de Barcelona, n úm  3, al batallón provincial de 
G ranada,  núm . 6.

I). Juan  Amorena y O te iza., Capitau del bata llón p ro 
vincial de Logroño, núm . 13, al de Pamplona, núm . 53.

D. Dionisio Regule/, y Fernandez,  Capitán del bata
llón provincial de Pam plona ,  núm. 53 ,  al de Logroño, 
núm . 13.

D. Nicolás Arteaga y Alfaro, Capitau graduado, Te
niente del regimiento de Almansa , núm. 18 , de Capitán 
al batallón provincial de Logroño, núm. 13.

D. José González y Herrero, Capitau g raduado ,  Te
niente del regimiento  del Infante , núm. 5 ,  de Capilan al 
batallón provincial de Z a m o ra , núm. 39.

D. Francisco Dugí y Salazar,  Capitán g rad uad o ,  Te
niente Ayudante del regimiento  de C o ti l la  , núm . 16, de 
Capitau al bata llón provincial de Alcoy, núm. 74.

D. Jerónimo Puig y Casanova , Capitán graduado Te
niente del regimiento  de iberia, núm. 30, de Capitán al 
batallón provincia l de Hueiva, núm. 45.

D, Martin Ramírez y Moría, Capitán graduado ,  Te
niente empleado en comisión activa del servicio, de Ca
pitán al bata llón provincia l de O rense, núm. 15.

D. Miguel Rodríguez y Aguilar , Capitán graduado, 
Teniente Ayudante del bata llón cazadores de Madrid, n ú 
mero 2 , de Capitán al mismo.

D, Antonio García y del Canto, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de A m ér ica ,  núm . 14, de Capi
tán al bata llón provincial de Valladolid , núm . 27.

I). Gregorio Cadenas y Borrego,  Capilan graduado, 
Teniente del regimiento de Soria , de Capitau al bata llón 
provincial de L uarca ,  núm. 64.

D. Primo Rodrigo y Marín , Capitán g radu ad o ,  T enien
te del regimiento de A m ér ica ,  núm . 14 , de Capitán al 
bata llón provincial de León , núm . 7.

D. Meliton Jiménez y Asensio, Capitau graduado ,  Te
niente del bata llón provincial de Valladolid , núm . 27, de 
Capitán al mismo.

D. Luis Linares y García , Capitán graduado, Tenien
te del regimiento del Rey, núm  1 , de Capitán al batallón 
provincial de Orense, núm. 45.

D. José González y Romero,  Capitau g raduado ,  Te
n iente A yudante del regimiento de A m érica , núm . 14 , de 
Capitau al bata llón provincial de Llerena , núm . 80.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid á 6 de O ctubre  de 4859, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso  de casa
ción interpuesto por D. José Curros y C asa l , Escribano 
del Juzgado de primera instancia de Santiago, contra la 
sentencia por la que la Sala p rim era  de la Real A u
diencia de la Coruña; ha declarado que no debe perci
b ir  derechos en unos autos en que fué recusado:

Resultando que,  promovido pleito en el Juzgado de 
prim era  instancia de Santiago por Doña Ramona Luisa 
Armada contra el Marqués de Santa Cruz y o t r o s , so 
bre mejor derecho á ciertos b ienes ,  fué recusado sin 
causa por la parte del Marqués el Escribano D. Ildefon
so Fernandez Ulloa, á quien correspondió ac tuar  en el 
p le i to :

Resultando que estimada la r e c u sa c ió n , y pasadas 
las actuaciones al num erar io  D. Ramón Iglesias, fué r e 
cusado con causa por la parte dem andante  , separándose 
en efecto de toda intervención en el pleito, que pasó al 
Escribano D. José Curros y Casal por precederle en an
tigüedad :

Resultando que recusado este también , au nq u e  sin  
causa , por el Marqués de Santa Cruz y consor tes ,  por 
providencia de 19 de Diciembre de 1857 se estimó la r e 
cusación, sin perjuicio de los derechos que dicho Escri
bano debía haber y tenia que satisfacerle de su cuenta 
el recusante, en conformidad al nrt. 4 42 de la ley de E n
juic iamiento  :

Resultando q u e ,  pedida reposición de esta p rov iden
cia por el Marqués en la parte relativa al abono de de
rechos, fundado en que la ley solo se referia al Escr iba
no orig inar io ,  y formado un  incidente sobre este par t i
cu lar ,  "por sentencia de 4 de Julio de 1858 se reprodujo 
lo mandado en el auto  de 19 de Diciembre an terior  :

Resultando que, apelada por el Marqués de Santa 
C ruz ,  se revocó por la que dictó la Real Audiencia de la 
Coruña en 30 de Octubre s igu ien te ,  declarando que el 
Escribano D. José Curros no era acreedor á perc ib ir  
otros derechos que los que hub iese  devengado en las ac
tuaciones que  hubiese autorizado como tal Escribano;

Y resultando que  contra esta sentencia in te rpuso  el 
presente recurso  de casación , fundado en ser contrar ia  
á la letra y esp ír i tu  de los artículos 141 y 142 de la ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , según los cuales la recusación 
vo lun tar ia  produce dos efectos: p r im e ro ,  que el recu 
sante  continúa satisfaciendo los derechos que co rrespon
derían  al recusado d u ra n te  el lit igio: y segundo, que el 
recusado se separa desde luego de toda intervención en 
el asunto  sin contradicción ni audiencia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. ^Antero de 
E eh ar r i ;  , ,

Considerando qu e  el art. 142 d é l a  ley de E n ju ic ia
miento c i v i l , al declarar que la recusación de u n  su ba l
te rno ,  cuando se hace sin  causa , se en tiende sin  p e r 
ju ic io  de sus d e r e c h o s , no distingue en tre  el prim ero  y 
segundo de los dos que pueden ser recusados de aquel 
modo, ni en tre  el llamado originario y el que le su s t i t u 
ye por consecuencia de la recusación :

Considerando que  el pago de los derechos á los fun 
cionarios recusados sin  causa, es una  indemnización, así 
de las uti lidades de que se les priva ,  como de la nota de 
desconfianza qu e  la recusación les i m p r im e , al mismo 
tiempo que un  freno del capricho ó cavilosidad de los li
tigantes,  supuesto  que  , cuando  hay  motivos fundados ó 
legales para la recusac ión ,  la ley la autoriza sin  el m e
nor gravám en del que la in t e n ta :

Considerando que  aquellas razones mili tan lo mismo 
en favor del p rim ero  que del segundo recusado ,

Fallamos que debemos declarar  y declaramos haber  
lugar al recurso  de casación interpuesto  por D. José C ur
ros y C a sa l , y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia dictada por la Sala p rim era  de ia Real A u 
diencia de la Coruña en 30 de Octubre de 1858, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra  sentencia , de la cual se pasarán  
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y 
Colección legislativa, lo p ro n un c iam o s ,  mandamos y f ir 
mamos. -t* Ramón López Vázquez. — Sebastian González 
Nandin . =  llamón María de Arrióla. =  Miguel de Nájera 
Mencos.^=Miguel Osca.-=Majnuel Ortiz de Zúñiga.—A nte-  
ro de Eeharri.

Publicación — Leida y publicada fué la an te rior  sen 
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E e h a r r i , Minis
tro de la Sala primera  del Supremo T ribuna l  de Justi
cia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 6 de Octubre de 1859.==Juan dé Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 8 de Octubre de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del Barco de Valdeorras y en la Real Audiencia de la Co
ru ñ a  por José Salgado con Dionisio Rodríguez, sobre res 
cisión de u n a  esc ri tu ra  de venta; pendientes ante Nos 
por recurso  de casación que  interpuso Salgado contra  la 
sentencia de vista que desestimó su d e m a n d a :

Resultando que vendidas judic ia lm ente  en pública 
subasta  y en distintas ocasiones varias fincas de la p ro 
piedad de Salgado para pago de ciertas deudas y respon
sabilidades, las adquirió  D. Dionisio Rodríguez por la 
cantidad de 1.175 rs, como mejor postor:

Resultando que Salgado entabló demanda en 26 de 
Marzo de 1856, en reclamación de dichos b ienes, funda
do en que los poseía aquel sin  título le g a l ; y que h a 
biendo presentado Rodríguez, al contestar  la demanda, 
las escri turas de venta  judic ial d é lo s  mismos otorgadas á 
su favor, expuso el dem andante  en el escrito de réplica 
que  habia habido en dichas ventas lesión enormísima, so
lic itando en consecuencia su rescisión:

Resultando que recibido el pleito á p r u e b a , la que 
practico Salgado, se redujo, casi exclusivamente , á acre
d itar  dicha le s ió n :

Resultando que Rodríguez fue absuelto  de la dem an
da en prim era  y segunda instancia :

Resultando que en 26 de Noviembre de dicho año  
dedujo José Salgado nueva demanda de rescisión de la 
venta de las fincas referidas, por la lesión enormísima, 
en atención á valer  3.400 r s . , que fué impugnada por 
R o d r íg u ez , ya porque la acción de lesión habia  sido ob
jeto del an te rio r  ju ic io ,  ya po rque  no tenia lugar  en las 
ventas  hechas en pública  licitación y para pago de 
acreedores:

Resultando que absuelto Rodríguez de la demanda
por la sentencia  del Juez de prim era  instancia , que fue
confirmada por la de vista que  en 15 de Octubre de
1857 pronunció  la Sala tercer# de la expresada Real
Audiencia ,  in te rpuso  José Salgado el presente recurso  
de casac ión,  ci tando como infringida la ley 2.a, tít. 4.° li
b ro  10 de la Novísima Recopilación, con arreglo á la 
cual era de estimarse la lesión r e c la m ad a , expresando 
que  en el anterior  pleito solo se habia tratado de la ac
ción re iv in d ica to r ía , y por cuanto  en el caso de autos 
no con c u rr ían  las circunstancias  que la citada ley exi
gía para que no tuviera lugar en las ventas judiciales 
la acción rescisoria por le s ión :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que el mismo p u n to  de rescisión de las 

ventas de que se trata, fué ya en tre  los litigantes, bajo 
el mismo carácte r  respectivo, y sobre los mismos b ie 
nes ,  oportunam en te ,  objeto de d iscusión y de p rueba  en 
otro juic io, en el cual por sentencia ejecutoria se abso lvió á Rodríguez de la dem anda:

Considerando en su  consecuencia que, oponiéndose 
á Ja ac tual demanda de Salgado la excepción de cosa 
juzgada, era de rigorosa jus tic ia  absolver de ella al Ro
dríguez, como se hizo en la sentencia objeto del recu r
so, s i r q u e  pudiera  tener aplicación la lev 2 .a, tít. 4.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación,

Fallamos, que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar al recurso  de casación in te rpuesto  en  estos 
autos por José Sa lgado , á qu ien  condenamos al pago de 
las costas y á la pérdida de la cantidad porque prestó 
caución cuando llegue á mejor for tuna:

Y por esta n u es t ra  sen ten c ia , de la que se pasa rán  
copias certificadas para su  publicación en la Gaceta é in 
serción en la Colección legislativa , asi lo p ronunciam os,  
m andamos y f i rm am os—Ramón López V azquez.=Sebas-  
tian González N a n d in — Miguel O sea— Manuel Ortiz de 
Zúñ iga .= Fel ipe  de Urbina.— Antero de E ch a r r i .= F ,e r -  
nando  Calderón y Collanles.

Publieac ion .=Leida y publicada fué la anterior  sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Miguel Osea, Minis
tro de la Sala primera  del Supremo t r i b u n a l  de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que  yo el Escribano de Cámara ce rtifico.

Madrid 8 de O ctubre de 1859 — Juan de Dios Rubio

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL  DE LA DEUDA PÚBLICA.

R e l a c i ó n  n ú m . 1 .
Relación de los créditos que han sido reconocidos por la 

Jun ta  de la Deuda pública en inscripciones in trasferi-  
bles de la renta consolidada del 3 por 4 00 en favor de las 
Corporaciones civiles que se expresarán, por el producto 
de sus bienes vendidos hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yas inscripciones han sido rem itidas á las respectivas 
Tesorerías de las provincias para su  entrega.

80 POR 100 DE PROPIOS.

dNeÚSfff. E stablecim iento ó corporación Im porte
de los á que corresponden. en

créditos. Reales vellón.

Provincia de Barcelona.
398 Ayuntam iento  de Badalona. . . 97
399 Idem de C a b r e r a .    ..................  5.359,95
400 Idem de V ich ........................   11.571,67

Cádiz.
401 Ayuntamiento  de Algeciras. . . 142.684,85
402 Idem de ios B arr ios...................... 201.144,05
403 Idem de Ubrique ......................... 20.253,85

de^SÜda Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. encréditos. “ Reales vellón.

G ranada .
404 Ayuntamiento de O rce . 474,25
405 Idem de Gete....................................  2.888,23
406 Idem de Cajar..................................  4.269,67
407 Idem de Castillejar......................... 686,42
408 Idem de Zujar.................................  614,60
409 Idem de Salobreña........................ 5.327,40
410 Idem de Huesear............................  4.774,25
414 Idem de Lenleji.......................................  557

Guadalajara .
412 Ayuntamiento de A tienza............ 272,75
413 Idem de A lavilla ..................   4.425,07
414 Idem de A lcocer.............................  133.328,22
445 Idem de Budia................................  5.822,87
416 Idem de F uentelancina  58.699,85

Málaga.
447 Ayuntam iento de A losaina.. . 97.741,57
418 Idem de A rchidona.......................  94.786,02
419 Idem de A lm ojia............................. 216,87
420 Idem de Alora.................................. 9.735,45
421 Idem de Benalm adena. .............. 4.052,60
422 Idem de B urgo................................  47.670,52
423 Idem de Cortes................................ 7.884,60
424 Idem de Cartama...........................  28.350,42
425 Idem de Casarabonela.................  36.47X20
426 Idem de Casabermeja...................  2.948,85
427 Idem de G aucin .............................. 2.963X7
428 Idem de Montejaque...................... 4.995,72
429 Idem de Peñarubia.......................  45.378,87
430 Idem de T orrox..............................  252,80

Salamanca.
431 Ayuntam iento de Alba de Tor-

m es  ......................................... 13.459
432 Idem de Aldeanueva de F igue-

roa.............................................................. 4 4 4,50
433 Idem de Boada................................  23.906,90
434 Idem de Cantalapiedra................  5.315,85

Santander.
435 Ayuntamiento de Torrelavega. 452 579,60436 El mismo por eí pueblo de

V iernoles......................................  26.128,95
437 El mismo por el de Torres  43.714,67
438 El mismo por el de Ganzo  4 49.853,45
439 El Ayuntamiento de Marina de

Cudeyos por el pueblo de
Pon tejos........................................  46.540,50

440 El mismo por el de A g ü ero ... 23.065,92
441 El mismo por el de E lech es.. . .  400.576,15
442 El de Reocín por el de Quijas. 24.073,55443 El de Santa Cruz de Bezana por

el de Cebrian..............................  44.921,92444 El de Reocin poi el deC errazo. 6.745,70
445 El de Rúente..................  40.300,50
446 El de Rivamontanalmar por el

de Som o........................................  79,809,57
446 duP* El de Riotuerto.............  35.464,20
447 El de P olanco................  24.352,37
448 El de Pujayo................... 32.449,30
449 El de Villaescusa por el de Liaño. 23.899,22
450 El de Castañeda..............................  853,75

Teruel.
451 Ayuntamiento de Bello   2.877,87

Baleares.
452 A yuntam iento de A itá      509,92

Total......... 4.722,547,37
Relación núm. 2.

Barcelona.
453 Plato de pobres de Santa María

del Mar..........................................  53.768,42454 Hospital de Manresa......................  26.421,90
455 Idem de V ich ...................................  48.758,55

Cádiz.
456 Casa de Beneficencia de Graza-

lem a................................................ 42.869,30457 Idem id. de V illam artin  28.097,80
Cctstellon.

458 Casa de Misericordia de Valen
c ia ...................................................  4.015,67

Coruña.
459 Hospital de San Roque de San

tiago...............................................  851.313,02460 Obra pia de D. Antonio Alvarez
de C astro, de la C o ru ñ a .. . .  56.740,25

Gerona.
461 Hospital de A ngles . 2.786,67

Santander.
462 Hospital de Santillana . 3.790,45

Segovia.
463 Fundación de pobres de Val-
, ,............... verde.............  41642,86464 Idem de id. de A bades. 4.345,77
465 Hospital de Sancti Spiritu de

A yllon............................................  1.827,10
Tarragona.

466 Hospital de Alforja................................. 6.634 42
467 Idem de C ubellas.....  49 632 20
468 Idem de la Seboa.....  45.773*05
469 Idem de V illaseca..................... .....  l!o89*50
470 Idem de V alls............ 97.515,90

Baleares.
474 Hospicio de A rta....................... 4.595,02
472 Idem de Ciudadela... 4.167,62
473 Idem de id ................... 3.404,97

Total  4.223.526,83
Relación núm. 3.

INSTRUCCION PUBLICA.
Barcelona.

474 Magisterio de San Pol de Mar.. 34.724,55
Cádiz.

475 Escuela de primeras letras de
San Román de Camero en
L°g™ ño..........................................  861760,67

Gerona.
476 Instrucción primaria de C a -

l°n g e ...............................................  4.552,77
Santander.

477 Escuela de Abellanedo...................  24.938,05
478 Idem de A rgoncilla........................  35.346,85
479 Idem de Cosgaya............................. 68.748,52480 Idem de Herrera de Camargo.. 7.603,40



d e ^ f id a  Establecimientos ó corporaciones Importe
á (Ille corresponden. enuéditos. Reales vellón.

481 Idem pías de Ruca lidio .................  3.367,45
482 Idem de R ucute ...............................  1.386,15
483 Idem de Soto la M arina  . . .  4 9.486,62
484 Idem de San Miguel y Santia

go de Heras.................................. 4.546,37
485 Idem de San Román de Cayon. 4.775,07
486 Obra pia de escuela de p rim e

ras  letras de los barrios  de 
BMdecin y Colseca en el va
lle de Soba...................................  73.385,92

Segovia.
487 Obra pia de Pedro Rodríguez,

agregada á Ins trucción p ú 
blica de Y alverde ................  390,77

Total . . ................ 839.953,16

R elación núm. 4.
Alava.

488 A yuntam iento  de Tolosa  30.9*1,10
489 Idem de Belanuza....................   6M^37

Badajoz.
490 Ayuntamiento  de Z afra   §5.103,67
491 Idem del Valle de la S e re n a . .  6.151,90
492 Idem de Torre  de Miguel Ses

m e ro ...........................................   49.402,42
493 Idem de Lobon ...............................  6.764,72
494 Idem de Higuera de V a r g a s . . .  4.775*82

Cádiz.
r 495 A yuntam iento  de Villam artin .  998.740,95

Castellón.
496 A yuntamiento  do Aifond ¡gui

l l a .................................................... 41.388,12497 Idem de Alm azora ........................  47.392,67
498 Idem de Beniearló........................  28.699,10
499 Idem de Calig.................................. 54,835 52
500 Idem del Castillo de Y iilama-

Icfa.....................   8.017,20501 Idem de Lucena ...........................  3.218,35
502 Idem de Ararm e!......................... : 2.435
503 Idem de A lm e n a ra .......................  674,15
501 Idem de Ares del Maestre  578^92
505 Idem de Castellón ......................  6.913,47
506 Idem de C u lla .............................  934,10

Coruna.
507 A yuntam iento  del F e r r o l ,   424,17
508 Ideni de P u e o ted e u m e ................  254,07
509 Idem de la Cor u ñ a . , ........ ... 17.948*95

Granada
510 A yuntamiento de Guadix . . . .  9.333,20

,514 Idem de S a l o b r e ñ a . . ..................  2.512,72
512 Idem de Pinos de Q e r s i l . . . . . .  8.520*60

Gerona.
513 Ayuntamiento  de B e sa lú , . . . .  89.856,10
514 Idem de Bañólas.............................  451,52
515 Idem de C a t a n a s .........................  56.968*10
516 Idem de Ullastrel ........................ 415.557*87
517 Idem de Berges t . . . . .  . 4.9063)7
518 Idem de P ignoras ........................... 7.212*25

Guadalajura.
519 A yuntam iento  do C i ru e la s . . .  17.738,75
520 Idem de Cabanil las del Campo. 30,079*40
5 2 1 Idem de F u e n te s . . . . . . . . . . . .  1 .281*42
522 Idem de lleras ....................     61.263*07
523 Idem de Yunque;*;}.. ..........................  8.867*
524 Idem de L o ra nc a ................. .. 37 581*90
525 Idem de S a lm e ró n . ......................  5.328,44
526 Idem de M anticl............... ...  14.148*22
527 Idem de M ohernando .................. 37.32!4*77
528 Idem de M o n d e ja r . . .  • . ...........  46.034*50
529 Idem de Molina..............................  1.706*65
530 Idem de P a r e j a .   .................   79.742*15
531 Idem de Pefia lver..........................  55.409*42
532 Idem de S igüenza ................... . .  34.955*45
533 Idem de Torre del Vulgo   9.286*50

Logroño.
534 Ayuntamiento de Alfaro  795.083,47
535 Idem de A lb e r i te ...........................  1.845,70
536 Idem de A ngu iano  „.......... 470*80
537 Idem de C a lah o r ra ........................ 2.094*37
538 Idem de Giruileo............ . . ........... 299*75
539 Idem de L o g ro ñ o . . ....................  11.089*15
540 Idem de N ágera ...................................... 5.0209 5
511 Idem de S o jue la ...........  7.655,20
542 Idem de San A sensio . 41.781*67
543 Idem de Casa la R e in a .............. 13.917,80
544 Idem de Villarroya ....................  139*47

Málaga.
545 A yuntam iento  de C a r ta ju n a . . .  448.584,05
546 Idem de M o n d a .    .................   25.940*92
547 Idem de Mijas  ...................  154.094,27

Murcia.
548 A yuntamiento  de Cieza  1.512.27
549 Idem de Moratalla.......  825,55
550 Idem de M uía ...............  9.523*05

Oviedo.
541 Ayuntam iento  de Cangas de

O n is   ............................. 601,05
552 Idem de Cangas de Tineo . . .  138,07
553 Idem de C a ra ................................... 203,62
554 Idem de Gijon. ............................ 56.841*85
555 Idem de L l a n e r a . . ...................... 1.740,77
556 Idem de Soto del B arco . . . .  . . 2.204,67
557 Idem de Villaviciosa   2.081,77

Salamanca.
558 A yuntam iento  de^Ciudad-Ro-

drigo. .........................................  125.557,35
559 Idem de la F regeneda . 20.599,57
560 Idem de Hiuojosa d e D u e . o . . .  29.442,07
561 Idem de Martin del R io ............  28.346*77
562 Idem de Ledesm a  6 47,62

: 563 Idem de Parada de Rubia les . . .  1.007*02
** 56 í Idem de Peñaranda de Braca-

m o n te    ....................  33.289,72
565 Idem de Pedrosillo de A lb a . . .  107.625*62
566 Idem de Salvatierra de T or

m o s ................................................  9.345,15
567 Idem de Santi E sp í r i tu s ............  1.304,62
568 Idem de T e ja re s ...........  6.939,42
569 Idem de V aldecarros.................. . 90.505*47
570 Idem de Galizancho    1.252,65

Santander.
571 A yuntam iento  de Reocin   2.388,10
572 Idem de Santa Cruz de Re

r a n a ..................... , ......................   79.698,22
573 Idem de Camargo por el p u e 

blo de G u arn izo .......................  12.245,60
574 Idem de N oja ..................... , . .  . .  16.169,55
575 Idem de C artes ............. 17.592,92

Segovia.
576 Ayuntamiento  de Santin te  de

P e d raza ........................     38.709,40
577 Idem de Torre  de Y aldesan-

P e d ro .........................    44.285,77
578 Idem de Moroncilío . . . . . . . . .  2.737 97
579 Idem de Carbonero  el mayo»1. 329.401*55
880 Idem del E s p in a r . . : . . .  . _ 58.632*25
881 Idem de Y alverde.........................  40.925*35
582 Idem de Cocin il las ....................... 9.185,97
583 Idem de R iaza   . .  . .........  266.277,70
584 Idem de Lastras de Cuellar.  . 1.289*67
585 Idem de T u rá g a n o   ............  500.152,*30
586 Idem de Arevalillo.......................  230.975*25
587 Idem de Casia ................................  38.331,97
588 Idem de F u e n te p e la y o .   62.100,05
589 Idem de Y i l lacas l in . .................... 40.000,77
590 Idem de Aladernelo ......................  154.75 >,67
591 Idem de A ldehonte.......................  17.769,17
592 Idem de Ciruelos de Coca  9.023,77
593 Idem de D u ra to n   ......... 23.727,15
594 Idem de Olmillo ............................  3.719,15
595 Idem de A rm u ñ a ..........................  29.088*92
596 Idem de Beganzones. . . . .  . 30.008*
597 Idem de M arugan........  216*447,82
598 Idem de Moraleja de Coca. . . .  119.189 10
599 Idem del O lm o............................ _  12.763*10
600 Idem de E t r e r a s . . . .......................  106.066,85
601 Idem de Abades .  ....................... 9.987*90
602 ídem de Bercial, • .........................  9.836*30
603 Idem de Zarzuela del Monte. . .  3.204*35

d e ^ U d a  Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. ‘ eílcréditos. Reales v e lló n .

604 Idem de Boceguillos......................  22.252,67
605 Idem de Aguila F u e n te   63.071*37
606 Idem de Condado..........................  7.028*90
607 Idem de Sauqu il lo ........................   2.067*15

Tarragona.
608 A yuntamiento  de C a m b r i s . . . .  43.384 62
609 Idem de C a tl la r ..............................  9.323c?2
610 Idem de Cornude l la .......................  88.584,30
611 Idem de Fa tm il la ...........................  35.838*45
612 Idem de F l ix ..................................... 2 4.091*55
613 Idem de C he rta ...............................  83.695,95
614 Idem de M irabet.............................. 8.833.15
615 Idem de Montroig........................ 44.388,75
616 Idem de Se lva   ....................  . .  92.119,80
617 Idem de Ti v is a ............................... 7.172*
618 Idem de Yalls................................... 83 241,45

B a lea re s .
619 A y s ^ ta p ie n to  de B enisalem .. .  4.466,47
629 Idkm  d e R u j e r .............................   373,52
624 Idem de M io ro  .............................  4.082,95
628 Idem de P a l m a ,  .......... .... 1.104.052,07
623 Idem de CostisJ ........................   700,80
624 Idem de C a m p a n e t .  ...................   54,77
625 Idem de P o r re ra s  . . . . . . . .  152.699,60
626 Idem de Santa E u g e n i a . . . . . . .  2.487,05
627 Idem de Son S e rve ra ....................  408,15
628 Idem de M al ion . .   ...............  21.106,02

T o t a l ................. 8.454.528,26

Madrid 3 de O ctubre de 1859 .=M anuel  Mamerto £e- 
cades. V.° B.® — El Director g e n e ra l ,  Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre
Almuñecar y Torrox.
1.* El contratista  se obligará á conducir  á caballo  

la correspondencia y periódicos desde A lm uñecar  á 
Torrox y vice versa ,  pasando por los pueblos que se ex
presan  en el it inerario.

2.a La distancia que media en tre  ambos puntos 
se correrá  en las horas marcadas en el i t inerario a p ro b a 
do ,  sin  perjuicio de las alteraciones que  en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio,

3.a Por ios retrasos cuyas  causas no se jus ti f iquen  de
bidamente , se exigirá al contratista ,  en el papel corres
pondiente , ja m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera taita de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista  los perju ic ios 
que  se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores,  situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juic io del Administrador principal de 
Correos de Granada.

5.* .Será obligación del contratista  corre r  los ex trao r
dinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá su b ar ren dar ,  
ceder ni traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

Id  Si por faltar el contratista  á cua lquiera  de las con
diciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistrac ión , esta, para el resarcim ien to ,  podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conduc
ción se sa tisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará ai co
m u n ica r  la aprobación super io r  de*la subasta.

4 0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista  á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
q ue  impidiesen verificat lo , el con tra tis ta  tendrá obliga
ción de con t inua r  por la tácita tres meses m ás ,  bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la línea designada y d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú  otros pu n to s ,  se rán  de cuenta  
del contratista  los gastos que  esta al teración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lguna ;  pero si las expediciones 
se aum entasen  ó resu l ta re  de la variación aumento  ó d is
m inución  de d is tanc ias ,  el Gobierno de term inará  el abo
no ó rebaja de la par te  correspondiente d é la  asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratis ta  de
berá con tes tar ,  den tro  del térm ino  de los 15 dias si
guientes al en que  se le dé el%viso. si se aviene ó no á 
con tinuar  el servicio por la nueva línea q ue  se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d e s u b a s -  
ta r  nuevam ente  el servicio de q ue  se trata . Si hubiese ne

ces id ad  de su p r im ir  la l ínea, el Gobierno avisará  al con
tratista  con un  mes de anticipación pa ra  que re tire  el 
serv ic io ,  s in  que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta  se an u nc ia rá  en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de Granada y Málaga y por los de
mas medios acos tum brados ,  y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Almuñecar, asis
tidos de los A dm inistradores  de Correos de los mismos 
pun tos ,  el dia 24 del mes actual ,  á la hora y en el local 
qu e  señalen dichas Autoridades.'

13. El tipo máximo para el remate será  la cantidad do 
9.000 rs. vn. anuales  , no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para p resen tarse  como licitador será condición 
precisa depositar previam ente  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dichas provincias , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la sum a de 800 rs.  vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del remate, será devue l
ta á los in teresados,  menos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará  en depósito para garantía  del se r 
vicio á que  se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposic iones se l ia rán  en pliegos cerrados, 
y serán  anón im as ,  poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p res tar  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que 
se escrib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
esc r ib i r ;  á este pliego se u n i rá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito p revenido en 
la condic ión anterior .  El pliego que contenga la propo
sic ión llevará en su  sobrescrito  solo la palabra  Proposi
ción ; y el de la firma y domicilio del p roponente ,  el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an te rior  á la fijada para dar  p r in c i 
pio al acto, y una  vez entregados no p od rá n  retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde Alm uñecar  á Torrox y vice versa , por e! 
precio d e . . . . .  rs. anua les ,  bajo las condic iones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que no se halle redactada en estos 
té rm inos,  ó que contenga modificación ó cláusulas  con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leidos púb licam en te ,  se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para lo cual se rem iti rá  inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas q ue  h u 
biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S upe rio r idad ,  se 
elevará el contrato á esc ri tu ra  pública  , siendo de cu e n 
ta del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para  la Dirección general de C orreos ,  y  
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  suje to á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de ja e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia ,  y p reservar  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Octubre de 18 5 9 .= E l  Director gene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Bailén y Baeza por Linares é Ibros.
4.a El contra tis ta  se obligará á conducir  á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Bailén á Baeza y 
vice versa ,  pasando por ios pueblos q ue  se expresan en 
el it inerario. t

2.a La dis tancia  que medí# en tre  ambos pun tos  se 
co r re rá  en  las horas marcadas m  el it inerario  adjunto  
sin perjuicio de fas ^iteraciones q u e  en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por Jos retrasos cuyas causas no se justi f iquen  
debidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente , la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de  esta especie podrá rescindirse el 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contratista los per
juicios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratis ta  el núm ero  suficiente de caballe
rías  mayores situadas en  los puntos más convenien 
tes de la l ín e a ,  á juic io del Administrador principal  de 
Correos de Jaén.

5.a Será obligación del contratista c o n e r  lo.> ex traor
dinarios del servicio que o c u r r a n ,  cobrando su  importe 
al precio establecido m i el Reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá sub arren d ar ,  
ceder ni traspasar s in  previo  permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar ai con tra tis ta  a cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se ir rogasen perjuicios á la Ad
min is tración ,  esta, para  el resarc im ien to ,  podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rematada ia conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración de Jaén.

9 .a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará  el contratista  á la Administración principal  respec
tiva, á fin de que  con oportunidad pueda procederse  á 
nueva s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
qu e  impidiesen ver if icar lo , el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres  meses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la línea designada y dir igir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos ,  sre rán  de cuenta 
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lgun a ;  pero si las expedicio
nes se aum entasen ,  ó resu lta re  de la variación aumento  
ó d ism inuc ión  de d istancias,  el Gobierno de te rm inará  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la asigna
ción a prorata . Si la línea se variase del todo, el con tra
tista deberá contestar, dentro  del té rm ino  de los 15 dias 
s iguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á co n t inua r  el servicio poi* la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
bastar  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si hu b ie 
se necesidad de sup rim ir  la línea , el Gobierno avisará 
al contratista  con un  mes de anticipación para que re t i 
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subas ta  se anunc iará  en la Gacela y Boluin  ofi
cial de la provincia de Jaén y por los demas medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcaldes de B u lén  y Baeza , asistidos de los Admi
nistradores de Curíeos de los mismos pun to s ,  el dia 24 
del mes a c tu a l , á la hora y  en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.000 rs. vn. anua les ,  no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición p re
cisa depositar- p reviamente en la Tesorería  de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente  en títulos de la Deuda del 
Estado: la c u a l , concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor*, que quedará  en depósito para garan t ía  del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposic iones se h a rán  en pliegos cerrados,  v 
serán  anónim as ,  poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar  el servicio. A cada proposición 
acompañar á otro pliego, también cerrado, en  el que se es
cr ib irá  el mismo lema, el domicilio del p roponente  y su 
firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior.  El pliego que contenga la proposic ión 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra Proposición; y 
el de la firma y domicilio del p rop on en te ,  el lema que 
se haya  fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos, con las proposic iones, h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media ho ra  an terior  á la fijada para dar  p r in 
cipio al acto , y una  vez entregados no podrán  re ti
rarse.

17. Para extender las proposic iones se observará  la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Bailén á Baeza por Linares é Ibros y vice 
versa , por el prMÉo d e   rs. anuales,, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que  no se halle redac tada en estos 
té rm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos púb l icam en te ,  se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en fa
vor del mejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación su 
perior,  para lo cual se remiti rá  inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas  q u e  hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á esc r i tu ra  pública ,  siendo de cuenta  
del rematante  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias para la Dilección general de Correos, u na  simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante  quedará sujeto á lo que p re
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que  deba llenar 
para el otorgamiento de la esc ri tu ra ,  ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista  conservar  en buen 
estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
cia, y preservar  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Octubre de 1859.—El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Jaén  
per Alcaudete á Baena.
4.a El contratis ta  se obligará á conducir  á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Jaén por Alcaudete 
á Baena y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2.a La dis tancia que medía en tre  dichos puntos se 
correrá en las horas ¡marcarlas en el it inerario  adjunto 
sin perju ic io de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al se r 
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jus t i f iquen  de
b idam ente, se exigirá al contratista, en el papel co r re s 
pondiente ,  la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la te rcera falta de esta especie podrá rescindirse  el 
con tra to ,  abonando ademas dicho contratista los p e r ju i 
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista  el n ú m ero  sufic iente  de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juic io  del Administrador principal de 
Correos de Jaén.

5.a Será obligación del contratista correr  los extraor
d inarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el s e rv ic io , no se podrá  s u b a r r e n 
d a r , ceder n i traspasar sin  prévio permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratis ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
min is tración ,  esta, para el resarc im ien to ,  podrá ejercer 
su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re 
ferida Administración de Jaén.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio  el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un ica r  la aprobación superio r  de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
t i v a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista  tendrá obliga
ción de co n tinu a r  por la tácita tres meses m á s ,  bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario var iar  en par te  la línea designada, y dirigir  la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  serán  de cuenta  
del contratista  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aum ento  ó 
disminución de d is tancias ,  el Gobierno dete rm inará  el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el con tra
tista deberá contestar  dentro  del té rm ino  de los 15 dias 
siguientes al en que  se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á con tinua r  el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bas ta r  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de sup r im ir  la línea, el Gobierno avisará al 
contratista  con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anu n c ia rá  en la Gacela v Boletin 
oficial de las provincias de Jaén y Córdoba y* por los 
demas medios acostum brados ,  y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Alcaudete y 
Baena, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos p u n to s ,  el dia 24 del mes a c tu a l ,  á la ho ra  y 
en el local que seña len  dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 18.000 rs. vn. an u a les ,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas p rov inc ias ,  como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.500 rs. vn. 
en metálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cua l ,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta á los in te re sad os , ménos la correspondiente al 
mejor postor,  que quedará  en depósito para garantía del 
servicio á que  se obliga hasta la conclusión del con trato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar  de la firma u n  
lem a, y lijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p res ta r  el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego también cerrado en el 
que  se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo- 
nente  y su firma, ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc r ib i r ;  á este pliego se u n i rá  la carta  de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condic ión anterior .  El pliego que contenga la p ro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro- 
posición ; y el de la firma y domicilio del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposic iones han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta, d u 
ran te  la media hora an te rior  á la fijada para dar p r in c i 
pio al acto, y una  vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s iguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Jaén por Alcaudete á Baena y vice versa,
por el precio d e   rs. anuales , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.d

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó c láusulas  con- 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos p úb l icam en te ,  se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remiti rá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se ab r irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre  los autores  de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato  á escri tura pública ,  siendo de cu e n 
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que pie-  
viene el art.  5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 
1852 , si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que so le señale.

22. Será de cuenta  del contratista conservar en buen 
estado las maletas en (pie se conduzca la co rre sp o nd en 
cia , y p reservar  esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 6 de Octubre de 1859.— El Director general 
de Correos,  Mauricio López Roberts.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Secretaría.— Negociado 1 A—Personal.

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 
los herederos de D. Ramón Gutiérrez, Comisario que fué 
de policía de la te rcera demarcación de esta corte en el 
año de 1833 , se se rv irán  presentarse en la Secretaría de 
este Gobierno y negociado expresado para hacerles sa
ber una providencia dictada por la Sala primera del T ri
bunal de Cuentas del Reino ; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid lo  de Octubre de 4 859.=»El Marqués de la 
Vega de Armijo. — 2

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE L A S  OBRAS DE LA PU ERT A DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio del corrien te  año, ha señalado el dia 12 
de Noviembre próximo para la venta en pública subasta  
de los dos solares marcados en el plano aprobado por 
Real orden de 15 de Agosto últ imo , para la nueva refor
ma de la Puerta  del Sol y sus calles af luentes ,  con las le
tras E  y F ,  cuyas áreas respectivas son: la del primero 
de 5 l9 ’62í metros,  ó sean 6.6921960 pies cuad rado s ,  y la 
del segundo de 462*587 metros , ó sean 5.958’24l piés 
cuadrados , bajo las bases siguientes :

1.a La subasta del solar E empezará á las dos en puro 
to del expresado d ia ,  y concluida esta se proceder;! acto 
continuo á verif icar la del solar F ,  celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración en una 
de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes  á los referidos sola
res,  así como los pliegos de condiciones á que deberán  
suje tarse los compradores, es tarán  de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta  del Sol, n ú m e 
ros 1 y 3, piso segundo , y en las oficinas de-la Direc
ción facultativa , sitas en la calle del Correo, núm. 2, 
piso tercero.

3.a Las proposiciones se p resen tarán  en' pliegos ce r 
rados , arreglándose exactamente al adjunto  "modelo; 
debiendo consignarse préviamente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 90.000 rs. como garantía  para 
tomar parte en la licitación del solar E, y  la de 80.000 
reales para la del solar F, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene 1a referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición a lguna que no cubra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
t r o s , con arreglo á lo dispuesto en el art.  3.° de la ley 
de 19 de Junio último, los cuales son de 4.570.720 rs. y 
63 céntimos para el solar E, v de 1,398.294 rs. y  94 c é n 
timos para  el solar F.

5.a En el caso de que resultasen dos ó m ás  proposi
ciones ¡guales , se celebrará, ún icam ente  en tre  sus au to 
res, una segunda licitación abierta en los té rminos pres
critos en la citada in s t r u c c ió n ; debiendo ser  en este ca
so la primera mejora por lo ménos de 10.000 r s . ,  y  las 
demás á voluntad de los licitadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un  caso como en otro , la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
los proponentes hubiese sido ú ltimo dueño del solar ex
propiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la super io r  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del s o la re n  la Depositaría del 
Ministerio de Fom ento ,  verif icándose el pago en la fo r 
ma siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del so la r,  y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 100, teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 16 por 100, á descontar 
uno ó más de ellos, en la misma forma é interés en qu e  
se verifica la capitalización , conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3.° de la ley de 19 de Junio:  de no satisfa
cer dicho prim er  p l a z o , perderá la fianza que prestó 
para  tomar parte  en la subasta , así como perderá  igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo dehido á cua lqu iera  de los que deba sa
t i s fac e r , quedando el Consejo con derecho para  rem ata r  
nuevam ente  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda c a r 
ga , y las escri turas  de venta que se o torguen consti tu i
r á n  la nueva titulación de los que se sub as tan ,  siendo 
de cuen ta  de los rematantes el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escri tura .

Madrid 12 de Octubre de 1859.=El Presidente, el Mar
qués de la Vega de A rin ijo .=E l S e c re ta r io , Martin G ar
cía de Lovgorri .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................... , en terado del anuncio

publicado con fecha 12 de Octubre último, y de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la venta en  púb l i
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta  del S o l , se compromete á abo
n ar  á la A dministración la cantidad de (aquí la can t i
dad en letra ¡ por la adquisición de dicho so la r ,  bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

( Fecha y f i rm a .) — %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Por el presente se llama , cita y emplaza á D. Ferm in  

García Tegedor ó sus herederos, te so re ro  que fué de es
ta provincia  , á fin de que en el té rm ino  de 15 dias r in 
dan la cuenta  correspondiente  al año de 1835 por el r a 
mo de G uarda -cos tas  que estuvo á su  cargo como tal 
Tesorero; en la inteligencia que de no realizarlo les p a 
rará  el perjuicio que  haya lugar.

Granada 10 de Octubre de 1859.=*E1 Gobernador, Ma
rio de la Escosura. 4388

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
El domingo 6 de Noviembre próximo deberá verifi

carse en este Gobierno de provincia, á la una  en punto 
de la tarde, la subasta pública para co n tra ta r  la im p re 
sión del Boletin oficial de esta provincia d u ra n te  el año 
de 1860, bajo el pliego de condiciones formado con a r 
reglo á las que establecen las Reales órdenes de 3 de Se
t iem bre  de 1846 y 8 de O ctubre  de 1856, en la parte  
que no se derogan una á la o t ra ,  cuyo pliego se inserta 
á continuación.

Los que  deseen interesarse en dicho rem ate  podrán  
d irigir  sus proposic iones á este Gobierno en pliego ce r 
rado, b ien  por el correo, con doble sobre que exprese su  
contenido, ó depositándolos en la caja-buzon colocada al 
efecto en la portería  de esta o fic ina , acompañando en 
ámbos casos la carta  de pago que acredite haber  hecho, 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, el 
depósito de 8.000 rs. que exige la indicada Real orden de 
8 de Octubre de 1856.

Lugo 8 de O ctubre de 1859 .=E l  Gobernador, Húmara.
4391

Pliego de condiciones que se cita en el anterior anuncio.
1.a La adjudicación del Boletin oficial de esta p ro v in 

cia para el año próximo se ha de verificar el dia 7 de 
Noviembre inmediato en subasta pública, que se ce lebra
rá á la una  de la ta rde del indicado dia en  este Gobier
no, con asistencia del Secretario, del Oficial in te rventor,  
de tres Sres. Diputados provinciales y de u n  Escribano.

2.a Las proposic iones extendidas en los té rm inos  que 
expresa el modelo que se inserta  á 'co n t in u a c ió n  , se de
positarán en ia caja que al efecto se hallará colocada des
de hoy hasta la una  de la tarde del dia an te rior  al de la 
subas ta ,  en la portería dei Gobierno, ó podrán  dirigirse 
al mismo por el correo con un  doble sobre que  exprese su contenido.

3.° Para hacer  proposic ión al indicado servicio, es ne- 
cesatio:  primero, tener establecimiento  tipográfico sufi
cientemente abastecido de prensas ó m áquinas ,  tipos, c a 
jas y domas útiles necesarios para la publicación ,  cuyo 
extremo se justificará con certificación de la Autoridad 
local; y segundo , acreditar  con la correspondiente  carta  
de pago haber  depositado 8.000 rs. en la Tesorería de esta 
provincia , como sucursal de depósitos. Toda p ropos ic ión  
á la cual no acompañen los expresados documentos, será 
inadmisible.

4.a El Boletin se publicará en u n  pliego de papel con
tinuo, tamaño m arq u id a ,  (26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho) dividido en cuatro  planas , con cua tro  
columnas cada u n a  dei ancho de nueve  emes de p a ra n -  
goma, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada co lum na 
96 líneas del mismo cuerpo.

5.a La publicación del Boletin tendrá lugar  los lúnes, 
miércoles y v iernes de cada sem ana,  sin  perjuicio de los 
núm eros  extraordinarios que reclame el servicio y en su  
caso determine este Gobierno.

6.a Cuando en el Boletin ord inario  no cupiese alguna 
orden, reglamento &c. ni á u n  en letra glosil la, se a u 
mentará por cuenta dol redactor el pliego ó pliegos n e 
cesarios para que no se in te rrum pa la inserción, si el 
Gobierno de provincia lo considera urgente.

7.a En los casos en que  las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines ex traordinarios , 
previa  s iempre la autorización de este Gobierno , si no 
fuesen sobre asuntos del m ism o, el importe de aquella 
será de cuenta de la depositaría ú  Oficina q u e  la rec lamare.

8.a Para la inserción en el Boletin de las com unica
ciones, ó rdenes ,  c i rcu lares ,  edictos y anuncios que se 
hará en todo caso por conducto  y con beneplácito  de e s 
te Gobierno, se observará el órden s ig u ien te ,  q ue  por n ingún  concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Capitanía general.
Del Gobierno militar.
De las dependencias de Marina.
De las Oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio .
De los Juzgados.
De las Oficinas de Desamortización.

9.a El con tra tis ta  no podrá inse r ta r  n in g ú n  anuncio  
par t icular  sin  permiso de este G obierno ,  y m ien tras  ten
ga materiales de oficio pendientes de publicación.

10. En el p rim er  Boletin de cada mes se insertará , 
aunque  sea en suplem ento , el índice de todas las ó rde
nes publicadas en el an te r io r ,  y el dia último del año, 
uno general conforme al que se pase por este Gobierno.

12. La dis tr ibución del Boletin en esta capital se ver i
ficará ántes de las doce del dia á que co r re spo nd a , á c u 
yo fin los originales que en él hayan  de inserta rse  se re 
mitirán á la redacción ántes  de las tres de la larde del anterior.

13. El contratista facilitará á cada Ayuntam iento  tres 
ejemplares del Boletin para la Alcaldía y uno  por cada 
parroquia  de las comprendidas en el d i s t r i t o , con a r re 
glo á la nota que se pasará por el Gobierno de prov inc ia .  
El timbre y envío de estos ejemplares por el correo del 
dia más inmediato al de la publicación , será de cuenta del editor.

14. El mismo facilitará gra tis  40 ejemplares á esto 
Gobierno de provincia ; ademas los que consideren  n ece
sarios por el mismo para el Ministerio de la Gobernación 
y Biblioteca Nacional, y den tro  de la provincia un ejem
plar para cada una de las Autoridades, dependencias y 
funcionarios que s iguen :

G obernador civil.
Capitán General del dis trito.
Gobernador mili tar  de la plaza.
Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Regente y Fiscal d é la  Audiencia del territorio.
Comandante de la Guardia civil.
Jefes de los puestos de la m ism a arma.
Comandante de Carabineros.
Comisario de vigilancia.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Administrador y Comisionado de Bienes nacionales.
A dministrador principal  de Correos.
Comisión provincial de Estadística.
Yicaría eclesiástica de la diócesis.
Juzgados de prim era  instancia .
Biblioteca provincial.
Rector de la Universidad de Santiago.
Comandante de Marina de la provincia.
Gobernadores de las provincias de la Coruña, Orense, 

P o n teved ra , León y Oviedo.
El reparto á dom ici l io , f ranqueo y envío por el cor

reo de estos ejemplares serán  de cuenta y riesgo del 
contratista . Los correspondientes á los Jefes de los p u es 
tos de la Guardia civil se d ir ig irán  por conducto del Al
calde respectivo.

14. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m e r o , q ue  facilitará á la mitad del precio cor
r iente para el público al Gobernador y oficinas de Des
amortización si los reclamasen.

15. El pago de la publicación del Boletin oficial se h a rá  
por cuenta de los fondos provinciales por tr im estres  ade
lantados y previa liquidación del núm ero  de ejemplares 
que han  de satisfacerse.

16. La subasta dará principio  por la lectura de estas 
condic iones,  siguiendo por la de las proposiciones que 
se hubiesen  dirigido por el correo ó q ue  se hayan  depo
sitado en la ca ja-buzon, que se ab r irá  en el acto.

17. Después de leídos todos los pliegos, el Gobernador 
ha rá  la adjudicación en favor del que  autorice la p ropo
sición más ven ta jo sa , siempre que esta reú n a  las c i r 
cunstancias  exigidas por las condiciones 3.a y  4.*

18. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se de
cidirá por la suerte  cuál de ellas ha de a d o p ta rs e ; pero 
si alguna fuese la del actual contratista , será la preferida 
sin  dar  lugar al sorteo.

19. L a s  dudas é incidentes que pudiesen ocu r r i r  en  
el remate serán resueltas en el acto por el G obernador,  
oyendo la opinión de los Sres. Diputados ó Consejeros 
provinciales.

20. Hecha la adjudicación se devolverán en el m o 
mento todas las cartas de pago á los in te re sado s , excepto 
la correspondiente  al r e m a ta n te , qu e  quedará  en g a ra n 
tía de su contrato.

21. El rematante o torgará la correspondiente esc r i tu 
r a  de fianza á satisfacción de este Gobierno,^siendo de su



cuenta los gastos que la misma y una copia de ella oca
sionen.

L ug o  8 de O c tu b re  de  1 8 5 9 .= E l G o b e rn a d o r , H u m ara .

Modelo de proposiciones.
D. N. N . . . . ,  v e c in o  d e  , se  c o m p ro m e te  á im p r i

m ir , p u b lic a r  y  r e p a r t i r  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  
■de L ugo  d u r a n te  todo  e l a ñ o  de 1860, co n  e n te r a  s u je 
c ió n  á las c o n d ic io n e s  p u b lic a d a s  e n  el de l d i a  del
a c tu a l ,  a l p rec io  d e  (en le tra) m a ra v e d ís  e je m p la r .
Y e n  g a ra n tía  de e s ta  p ro p o s ic ió n  a c o m p a ñ a  la c a r t a -  
fianza  ju s t if ic a tiv a  de  q u e  posee el e s ta b le c im ie n to  tip o 
g rá fico  co n  las  c u a lid a d e s  n e c e s a r ia s  , y  la c a r ta  d e  pago 
q u e  a c re d ita  h a b e r  h ech o  el d ep ó s ito  de  8.000 rs .

(F e c h a  y  firm a.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se h a lla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l p u e b lo  de P o liñ á , 
c u y a  d o tac ió n  a c tu a l  es la de 1.500 r s . , y  desde  1.° de 
E n e ro  del añ o  p ró x im o  de  3 .0 0 0 , p agados’ de  los fondos 
m u n ic ip a le s  p o r  m eses  v en c id o s .

Los a s p ira n te s  á e lla  p o d rá n  d ir ig ir  su s  so lic itu d e s  al 
P re s id e n te  de la c o rp o ra c ió n  m u n ic ip a l  d u ra n te  el p la 
zo de  30 d ia s , á c o n ta r  d e sd e  la in se rc ió n  de este  a n u n 
cio en  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial.

V alen c ia  24 de  S e tie m b re  de 1859 — C ay e tan o  Bonafós.
 ____________   ̂ 4 0 7 0 — i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se h a lla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l A y u n ta m ie n to  del 
d is t r i to  d e  A ldea la F u e n te  con  la d o ta c ió n  de  1.500 rs . 
a n u a le s .

Los a s p ira n te s  p r e s e n ta r á n  s iis  so lic itu d e s  al A lcalde  
de  d ic h o  p u e b lo  e n  el té rm in o  de 30 d ia s ,  á c o n ta r  
d esd e  la  in s e rc ió n  d e  es te .

S o ria  26 de S e tie m b re  d e  1 8 5 9 .= L u c ia n o  Q u iñ o n e s  de 
L eón . 4101— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

H a llán d o se  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de  A y u n ta m ie n to  d e l 
p u e b lo  d e  B e n ifa to , e n  e s ta  p ro v in c ia ,  d o tad a  co n  1.500 
re a le s  a n u a le s  p a g a d o s  d e  los fondos m u n ic ip a le s  p o r  t r i 
m e s tre s  v e n c id o s ,  h e  a c o rd a d o  se a n u n c ie  al p ú b lic o  p o r  
té rm in o  de u n  m es , de c o n fo rm id a d  co n  lo d isp u e s to  en  
el R eal d e c re to  de 19 de O c tu b re  1853.

Los a s p ira n te s  p u e d e n  d i r ig i r  las in s ta n c ia s  d o c u m e n 
ta d a s  al A lcalde del re fe r id o  p u e b lo  d e n tro  del p lazo  se 
ñ a lad o .

A lican te  26 de  S e tie m b re  d e  185 9 .™  C e le s tin o  Más y 
A bad . 4094— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se h a lla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de l A y u n ta m ie n to  de 
S an  L o re n z o  y V allehondo  , p a r tid o  d e l B arco  , e n  esta  
p ro v in c ia  , d o tad a  co n  1.200 r s . a n u o s  p ag ad o s d e  fondos 
m u n ic ip a le s .

Los q u e  g u s te n  o b te n e r  d ic h a  p l a z a , d i r ig i r á n  su s 
so lic i tu d e s , d o c u m e n ta d a s  y  f ra n c a s  de p o r t e ,  a l P re s i
d e n te  de  la C o rp o rac ió n  m u n ic ip a l  d e n tro  el té rm in o  
d e  30 d ia s  c o n ta d o s  d esd e  e s ta  fecha.

A vila 27 de S e tie m b re  de  1859.“ R o m u ald o  B ecerril.
4150— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
BE  TORREJON DE ARDOZ.

Se h a lla  v a c a n te  la p laza  de M edico t i tu la r  de la v illa  
de T o rre jo n  de A rd o z , d is ta n te  de la c o r te  tr e s  le g u a s  y 
m ed ia . S u  v e c in d a r io  436 vecinos. Su a s ig n a c ió n  se rá  la 
de 9 .000 r s . ; 2.000 p ag ad o s  del fondo de p ro p io s  p o r la 
a s is te n c ia  á la c la se  p ro le ta r ia  , y  los o tro s  7 .000 q u e  
p a g a n  los v ec in o s p o r  ig u a la s . El A y u n ta m ie n to  é im ial 
n ú m e ro  de m a y o re s  c o n t r ib u y e n te s  a c o rd a rá n  con  el 
a g ra c ia d o  á la p la z a , el tiem p o  q u e  ha  de d u r a r  el c o n 
t r a to ,  y se  o b lig a  la C o rp o ra c ió n  á h a c e r  e fec tiv as  las 
ig u a la s , p re se n ta d a  p o r el fa c u lta tiv o  lis ta  del im p o rte  d e  
e llas .

Los a s p ira n te s  p re s e n ta r á n  s u s  so lic itu d e s  al P re s i
d e n te  del A y u n ta m ie n to  d e n tro  de 15 d ia s  s ig u e n te s  al 
de la p u b lic a c ió n  del a n u n c io .

T o rre jo n  de A rdoz 5 d e  O c tu b re  de 1859 — El A lcalde 
José  F e rn a n d e z . 4343 ’

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARGANDA.

Se h a lla  v a c a n te  la p laza  de O ficial de la S e c re ta r ía  
de l A y u n ta m ie n to  de A rg a n d a , d o tad a  co n  2.920 rea le s  
a n u a l e s , la c u a l se  ha  d e  p ro v e e r , t r a s c u r r id o s  q u e  
se an  15 d ia s  desde  la p u b lic a c ió n  de es te  a n u n c io  en  la 
Gaceta de Madrid.

Las so lic itu d e s  se d ir ig ir á n  al S r. A lcalde  P re s id e n te  
de  d ich o  A y u n ta m ie n to .

A rg a n d a  y  O c tu b re  8 de 1859 — El A lca ld e , M a rian o  
S an z . 4390

TENENCIA CUARTA DE ALCALDE DE CADIZ,

P o r  el p r e s e n te  c ito , llam o  y em p lazo  á los q u e  se 
c re a n  c o n  d e rech o  al so la r  n ú m . 144 a n tig u o , s i tu a d o  
en  e s ta  c iu d a d , e n  la c a lle  de la P o r te r ía  de l ’ C a rm en  
p a ra  cjue d e n tro  del té rm in o  de c u a tro  m e se s , q u e  e m 
p e z a ra n  á c o n ta r s e  desd e  el d ia  en  q u e  a p a re z c a  el p r e 
s e n te  in se r to  e n  la Gaceta del G o b ie rn o , c o m p a re z c a n  en  
e s ta  T e n e n c ia  á e x h ib ir  los t í tu lo s  de  p ro p ie d a d  y á 
o b lig a rse  á su  re e d ific a c ió n  e n  el té rm in o  q u e  las leyes 
p re v ie n e n .

C ádiz 6 de O c tu b re  de  1859 — El T e n ie n te  p r im e ro  de 
AlCcdde., P e d ro  R udolph . 4332

P o r  el p re se n te  c ito , llam o  y em p lazo  á los q u e  se 
c re a n  co n  d e re c h o  al so la r n ú m . 34 a n tig u o , s i tu a d o  en  
la ca lle  de  la R osa, de  e s ta  c iu d a d , p a ra  ‘ q u e  d e n tro  del 
té rm in o  de c u a tro  m eses, q u e  e m p e z a rá n  á c o n ta r s e  d e s
de  el d ia  e n  q u e  ap a re z c a  el p re se n te  in se r to  en  la Gaceta 
del G o b ie rn o , c o m p a re z c a n  en  esta  T en en c ia  á e x h ib ir  los 
t í tu lo s  de  p ro p ie d a d  y á o b lig a rse  á su  re ed ifica c ió n  en 
el té rm in o  q u e  p re v ie n e n  las in s tru c c io n e s .

C ád iz  6 de O c tu b re  de 1859 — El T e n ie n te  p r im e ro  de 
A lcalde, P ed ro  R u d o lp h . 4333

P or el p re se n te  cito , llam o  y em p lazo  á los q u e  se 
c re a n  con  d e re c h o  a l so la r  n ú m . 12 í a n tig u o  d e  la 
ca lle  d e  la C a r tu ja  , de  e s ta  c iu d a d , p i r a  q u e  d e n tro  del 
té rm in o  de c u a tro  m eses, q u e  e m p e z a rá n  á c o n ta r s e  d e s 
de el d ia  en  q u e  ap a re z c a  el p re s e n te  in se r to  en  la G a
m a  del G o b ie rn o , c o m p a re z c a n  en e s ta  T e n e n c ia  á e x h i
b i r  los t í tu lo s  de  p ro p ie d a d  y á o b lig a rse  á s u  re e d if ic a 
c ió n , en  el té rm in o  q u e  p re v ie n e n  las in s tru c c io n e s .

C ádiz 6 de O c tu b re  de 1859 — El T e n ie n te  p r im e ro  de 
A lcalde, P ed ro  R u d o lp h . 4334

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ESCACENA DEL CAMPO.

D. F ra n c isc o  L. B e c e r r a , A lca ld e  c o n s titu c io n a l  de 
e s ta  v illa .

H ab ién d o se  c re a d o  en  esta  v illa  u n a  p laza  de F a r m a 
c é u tic o  d o tad a  co n  500 rs . a n u a le s , p ag ad o s  p o r  t r im e s 
t r e s  de los fondos m u n ic ip a le s , co n  o b lig a c ió n  de  s u m i
n i s t r a r  m e d ic a m e n to s  á los p o b re s  q u e  c a re z c a n  de r e 
c u rso s , y c u y o  v e c in d a r io  es de 1.738 a lm a s , se  a n u n c ia  
p o r  el p re s e n te  q u e  s e rá  in se r to  e n  los p e rió d ico s  oficia-

i * ?  P ro v in c â Y lim ítro fe s , com o en  la Gaceta de 
Madrid, p a ra  q u e  los a s p ira n te s  p r e s e n te n  su s  so l ic i tu 
des en  el te rm in o  de 30 d ia s  co n ta d o s  d e sd e  la in se rc ió n  
del p re s e n te  en  la re fe r id a  Gaceta de Madrid. a c o m p a ñ a 
d as  del títu lo  ó te s tim o n io  de  é l com o e s tá  p re v e n id o .

E scace n a  del C am po 27 de  S e tie m b re  de  1 8 5 9 —  F ra n 
c isco  L. B e c e rra .— P. M. D. S., L o ren zo  P ich a rd o . 4374

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FENE.

D. A n to n io  V izoso , A lca ld e  P re s id e n te  del A y u n ta 
m ie n to  c o n s titu c io n a l  de F ene & c

H ago s a b e r  q u e  se  h a lla  v a c a n te  la S e c re ta r ía  de  este 
A y u n ta m ie n to  p o r r e n u n c ia  q u e  de  ella  h a  h ech o  el q u e  
la  d e s e m p e ñ a b a . ^

E n  su  c o n se c u e n c ia  la C o rp o ra c ió n  h a  a c o rd a d o  p u 
b lic a r  d ic h a  v a c a n te  , á fin  de  q u e  lo s a s p ira n te s  á la 
m ism a  p re se n te n  su s  s o lic itu d e s  d o c u m e n ta d a s  en  esta  
A lcald ía  d e n tro  del té rm in o  de  30 d ias , c o n ta d o s  desde  
el en q u e  se  p u b l iq u e  e s te  a n u n c io  e n  el Boletín oficial 
de la  p ro v in c ia ;  a d v ir t ie n d o  q u e  la d o ta c ió n  a n u a l  de 
d ic h o  d es tin o  es de 2.200 rs .; p asa d o  el té rm in o  q u e  
q u e d a  e x p re sa d o  se p ro c e d e rá  a l n o m b ra m ie n to , c o n fo r 
m e  á las  d isp o s ic io n e s  v igen tes .

F en e  4 de O c tu b re  de  1 8 5 9 .=  A n to n io  Vizoso
4386— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALENZUELA.

La S e c re ta r ía  de l A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l  de e s ta  
v illa , d o tad a  a c tu a lm e n te  co n  el su e ld o  d e  1.800 rs . se 
h a lla  v a c a n te  p o r  d im is ió n  del q u e  la o b ten ía

L os a s p ira n te s  á ella  d ir ig ir á n  s u s  so lic itu d e s  á la 
C o rp o ra c ió n  q u e  p res id o , d e n tro  de l té rm in o  d e  u n  m es 
á c o n ta r  d esde  el d ia  e n  q u e  p o r  p r im e ra  vez a p a re z c a  
in se r to  este  a n u n c io  e n  la Gaceta d e l G ob ie rn o  pasado  
el c u a l se p ro v e e rá  el m e n c io n a d o  d e s tin o  en p ro p ied ad

co n  a r re g lo  á la  ley  de  8 de E n e ro  de  1845 y  R e a l d e c re 
to  de  19 de  O c tu b re  de  4 853.

V a len zu e la  (C iudad-R eal) 10 de  O c tu b re  de  1 8 5 9 —  E. 
A . P ., T om as M acero. —  E l S e c re ta r io  i n t e r in o ,  d a l l o  
C a ñ iz a res . 4387— 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE CIUDAD REAL.

La D irecc ió n  g e n e ra l d e  C o n s u m o s , C asas de M one
da  y M inas , se h a  se rv id o  d i s p o n e r , en  u so  de su s  fa 
c u lta d e s , q u e  se a j r ie n d e n  e n  s u b a s ta  p ú b lic a , y  p o r  el 
té rm in o  de tre s  a ñ o s , los d e re c h o s  con  q u e  e s tá n  g r a 
v a d a s  las esp ec ies  su je ta s  al pago  de la c o n tr ib u c ió n  de 
co n su m o s de la  v illa  d e D a im ie l. E n  su  v is ta ,  y  p a ra  q u e  
te n g a  efecto  el a c u e rd o  de d ich a  D irecc ió n  g e n e r a l , se 
se ñ a la  e l d ia  6 de N o v ie m b re  p ró x im o  p a ra  la 'c e le b ra c io n  
de la s u b a s ta ,  la q u e  se  v e r if ic a rá  en  los té rm in o s  y  b a 
jo  las  c o n d ic io n e s  r e s u l ta n te s  de l p liego q u e  se in s e r ta  
á c o n tin u a c ió n .

C iu d ad  Real 8 de O c tu b re  d e  1859,==P. S., P ab lo  Ma
r ía  G onzález .

Pliego de condiciones a que se, refiere el anuncio anterior.

1.a La s u b a s ta  c o n s ta rá  de u n  solo r e m a te ;  p e ro  el 
ac to  se  c e le b ra rá  s im u ltá n e a m e n te  en  M adrid  y  en  e s ta  
c a p i ta l ,  a n te  los r e sp e c tiv o s  S re s. G o b e rn a d o re s  d e  p ro 
v in c ia , con  a s is te n c ia  d e l A d m in is tra d o r  de H ac ien d a  p ú 
b lic a  en  cad a  u n a  de  e llas  y del E sc rib an o  q u e  es to s de
s ig n e n , y  en  D aim ie l a n te  el S r. Juez  de p r im e ra  in s t a n 
c ia  del p a r t id o , a s is tie n d o  el A d m in is tra d o r  de E s ta n c a 
d as  del m ism o y  el E sc r ib a n o  q u e  é s te  se ñ a le .

2 .a El a r re n d a m ie n to  se rá  p o r  tre s  a ñ o s , q u e  p r in c i 
p ia r á n  e n  1 .° d e  E n e ro  d e  1860 y  c o n c lu ir á n  e n  31 de 
D ic iem b re  de 1862.

3.a El t ip o  p a ra  la su b a s ta  se rá  el de 135.000 r s . p o r  
cad a  a ñ o . c u y a  c la s ificac ió n  p o r  esp ec ie s es com o sigue :

IMPORTE
de los derechos 

ESPECIES. calculados
á cada una.

V inos y v in a g r e ............................................  30.531
A g u a rd ie n te  y  c e rv e z a ................................  9.576
A ceite de o l iv a ............................................... 1 9 J 5 0
J a b o n e s . . . , .   .................... a s a s

N ‘e v e .................................................. i ’. . ’ ’. ’. ’. ’. 500
C a rn es m u e r ta s ..............................................  32 843,96
Idem  en  v i v o .......................................    18.031,04

T o ta l . . . . . . . .  135.000

4.a L as p ro p o s ic io n e s  se  h a r á n  en  p liegos c e r ra d o s , 
con  a r re g lo  a l m odelo  q u e  se e s ta m p a rá  a c o n tin u a c ió n , é 
in c lu y e n d o  a d e m a s  en  él d o c u m e n to  q u e  a c re d ite  h a b e r  
d ep o sitad o  en  la caja  c o r re sp o n d ie n te  en  c o n cep to  d e  g a 
r a n t ía  p a ra  la su b a s ta  el im p o rte  d£l 2 p o r 100 de la c a n 
tid a d  q u e  s irv a  de  tipo  p a ra  ella .

5 .a No^se a d m itirá  p ro p o s ic ió n  p o r c a n tid a d  m e n o r  
q u e  la se ñ a lad a  com o tipo .

6 /  Los p liegos q u e  las c o n te n g a n  se p o d rá n  e n tr e g a r  
a l S r. P re s id e n te  de la su b a s ta  d esd e  las once  d e  la m a 
ñ a n a  h a s ta  las doce del d ia  se ñ a la d o , h o ra  en  q u e  s e rá n  
a b ie r to s  p o r el m ism o  en  p re se n c ia  de  la Ju n ta  ,* a d ju 
d ic á n d o se  el re m a te  in te r in a m e n te  e n  fa v o r  del m e jo r  In
c ita d o r .

7 .a La a d ju d ic a c ió n  d e f in itiv a  del re m a te  n o  se e n 
te n d e rá  h e c h a  h a s ta  q u e  la  su b a s ta  h ay a  o b te n id o  la 
a p ro b a c ió n  de la D irecc ió n  g e n e ra l  del ram o.

8 .a El q u e  r e s u lte  a r re n d a ta r io  q u e d a  su b ro g a d o  e n  
los d e re c h o s  y  a c c io n e s  de  la H ac ien d a  p ú b lic a  p a ra  r e 
c a u d a d  la c o n tr ib u c ió n  de co n su m o s  e n  la v illa  de Dai
m iel

9 .a En c u a n to  á las p re c a u c io n e s  p a ra  a s e g u ra r  la r e 
c a u d a c ió n , el a r re n d a ta r io  d e b e rá  s u je ta rs e  á las re g ia s  
e s ta b le c id a s  p o r la A d m in is tra c ió n  de  H acienda p ú b lic a ; 
d e b ie n d o  p e rc ib ir  los d e re c h o s  im p u e s to s  so b re  cada  e s 
pec ie  , con  a r re g lo  á la clase 3.a de la ta r ifa  n ú m . 1.° a d 
ju n ta  al R eal d e c re to  de 15 de D ic iem b re  de 1856.

1 0 . Las c u e s tio n e s  q u e  se s u s c i te n  e n tre  los c o n t r i 
b u y e n te s  y  el a r re n d a ta r io  s e rá n  re s u e lta s  p o r  el A lcalde 
de  D aim iel, s in  p e r ju ic io  del r e c u rso  á e s ta  A d m in is tra 
c ió n  p r in c ip a l  ó a l Ju z g a d o  de H acienda de la p ro v in c ia , 
s e g ú n  q u e  sea el caso  g u b e rn a tiv o  ó co n ten c io so .

11. E l a r re n d a ta r io  no  p o d rá  n e g a r  el c o n c ie r to  á los 
la b ra d o re s , co sech e ro s  y  f a b r ic a n te s  de l té rm in o  m u n i 
c ip a l s itu a d o s  á m a y o r  d is ta n c ia  de 2.000 v a ra s  de la p o 
b la c ió n ,  con  a r re g lo  á los tip o s e s ta b le c id o s  p o r  los m e 
d ios e x p re sa d o s  en  la in s t ru c c ió n  del ram o .

12. El a r re n d a ta r io  h a  de q u e d a r  ob lig ad o  á p r e s e n 
ta r  los lib ro s  y r e g is tro s  q u e  Heve e n  e í m o m en to  q u e  
lo re c la m e  el A d m in is t r a d o r , y  en  el caso  de n e g a rse  á 
e llo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

13. En los c in co  p r im e ro s  d ia s  de  cada  u n o  h a  de 
v e r if ic a r  el pago c o r re sp o n d ie n te  al m ism o  en  la  T eso re
r ía  d e  la p r o v in c ia ,  ó en  p o d e r de la p e rso n a  q u e  se le 
d es ig n e , a p lic á n d o se  en  o tro  caso  al pago  la fianza  , s in  
p e r ju ic io  de las d em as m ed id as c o e rc itiv a s  q u e  c o r r e s 
p o n d a n .

14. El a r re n d a m ie n to  se h a r á  á s u e r te  y v e n tu r a ,  y 
p o r  c o n s ig u ie n te  e l a r re n d a ta r io  no  te n d rá  d e rech o  a lg u 
n o  á re b a ja  de la ca n tid a d  e s tip u la d a .

15. Los p e r ju ic io s  q u e  su f ra  la  H acienda p o r fa lta  de 
c u m p lim ie n to  de p a r te  d e l a r re n d a ta r io  á a lg u n a  de las 
c lá u s u la s  de l c o n tra to , s e rá n  de  c u e n ta  de e s te ,  asi co 
m o a q u e lla  r e sp o n d e rá  de los q u e  se  in f ie ra n  al m ism o  
a r re n d a ta r io , so m e tié n d o se  á m b as  p a r te s  c o n tra ta n te s ,  
en  las re c la m a c io n e s  q u e  se p ro m u e v a n ,  á la ju r is d ic 
c ió n  c o n te n c io s o -a d m in is tra t iv a .

16. E n el caso  de h a c e rs e  a lte ra c io n e s  en  la ta r ifa  a n 
tes m a rc a d a  , se a u m e n ta r á  ó d ism in u irá  la c u o ta  d e l a r 
r ie n d o  en  la p ro p o rc ió n  d e b id a , s in  q u e  p o r  e s to  p u ed a  
a l te ra rs e  ni r e s c in d ir s e  el c o n tra to .

17. La H acienda p ú b l ic a , p o r m edio  de su s  A u to r id a 
d e s , se co m p ro m e te  á p re s ta r  a l a r re n d a ta r io  el m ism o  
a u x ilio  y fav o r q u e  en  ig u a le s  casos p r e s ta r ía  á la A d m i
n is tr a c ió n  q u e  h ic ie ra  en  su  lu g a r .

4 8 . Q ue el d ia  l.° de E n e ro  del añ o  en  q u e  em p ieza  el 
c o n tra to  se ha de p r a c tic a r  u n  a fo ro  de  e x is te n c ia s  p o r el 
a r re n d a ta r io ,  con  in te rv e n c ió n  del q u e  h o y  lo es á n o m 
b re  de a q u e l A y u n ta m ie n to , q u e  ce sa rá  en  el d ia a n te r io r .

19. Q ue los d e rech o s  c o r ie sp o n d ic n t.e s  á las e x is te n 
c ias  q u e  re su lte n  de ese a fo ro  , s e rá n  a b o n a d a s  p o r el s a 
lie n te  al a r re n d a ta r io  e n t r a n te  com o q u e  c o r re s p o n d e n  á 
in tro d u c c io n e s  v a  a d e u d a d a s  p e ro  q u e  h a n  de c o n s u m ir 
se en  el añ o  de 1860.

20 . Q ue solo los fa b r ic a n te s  in c lu id o s  co m o  ta le s  en  
la s  m a tr íc u la s  del su b s id io  in d u s tr ia l ,  t ie n e n  d e re c h o  al 
pago de los de ta r ifa  s in  u l te r io r  in te rv e n c ió n  p o r el 
a g u a rd ie n te  q u e  in tro d u z c a n  se g ú n  el a r t . 110 de la In s 
t ru c c ió n ,  y q u e  si b ie n  p u e d e n  h a c e r  lo m ism o  los p a r 
t ic u la re s  p a ra  el c o n su m o  de su s  c a s a s , n o  así los ex 
p en d ed o res e n  p u e s to s  p ú b lic o s , los c u a le s  e s tá n  o b lig a 
dos á sa tis fa c e r  los d e re c h o s , s e g ú n  los g rad o s e n  q u e  la 
especie  ha  de c o n su m irs e , in c u r r ié n d o s e  de o tro  m odo en  
el com iso , q u e , re sp e c to  á las a d u l te ra c io n e s , d isp o n e  el 
a r t .  152 de  la m ism a In s tru c c ió n .

21. Q ue p o r el ad eu d o  d e  los d e re c h o s  p o r  el d eg ü e llo  
de reses , p u e s to  q u e  e n  D aim iel no  es o b lig a to rio  h a c e r 
lo en  el m a ta d e ro  p ú b lic o  en  el q u e  s ie m p re  se  a d e u d a n  
as c a rn e s  p o r  peso , solo se co n c e d e rá  al c o n t r ib u y e n te  

la facu ltad  de e lecc ió n  del pago  p o r cabeza ó en  v iv o , 
c u a n d o  la e sp ec ie  se  d e s tin a  al c o n s u m o  e n  fresco . E n  eí 
caso de q u e  se h a y a  de  c o n s u m ir  en  e s tad o  de sa lazó n , 
a d e m a s  de sa tis fa c e r  en  el ac to  del d eg ü e llo  los c o r re s 
p o n d ie n te s  á la r e s  en  v iv o , d e b e rá  p a g a r  en  su  d ia  la 
d ife re n c ia  q u e  h a y a  e n tr e  esos y  los m a rc a d o s  en  la p a r 
tid a  13 de la ta r ifa  c itad a .

22 . Q ue e l a r re n d a ta r io  h a  de re c a u d a r  , á la vez q u e  
los d e re c h o s  de l T e so ro , los q u e  es tén  im p u e s to s  ó se im 
p o n g a n  com o re c a rg o  p a ra  a te n d e r  á los g as to s  p r o v in 
c ia le s  ó m u n ic ip a le s ,  d e b ie n d o  h a c e r  de su  c u e n ta  la e n 
tr e g a  de su s  p ro d u c to s  en  la T e so re r ía  de  p ro v in c ia  en  
las ép o cas y fo rm a  q u e  se d ice  e n  la c o n d ic ió n  13.

23. Q ue el a r re n d a ta r io  h a  de o to rg a r  la c o m p e te n te  
e s c r i tu r a  de f ia n z a , tan  luego  se le h ag a  s a b e r  la a d ju d i 
c ac ió n  d e f in itiv a  de l re m a te .

24. Q ue es ta  f ianza  c o n s is t i r á  en  el im p o rte  de u n  
t r im e s tre , con  in c lu s ió n  de los re c a rg o s , si los p r e s ta  en  
m e tá lic o , ó e n  s u s  e q u iv a le n te s , s e g ú n  las in s t ru c c io n e s  
q u e  r ig e n  p a ra  las s u b a s ta s  de  las c o n tr ib u c io n e s  t e r r i to 
r ia l  v  d e  su b s id io , se g ú n  la p re s e n te  en  p a p e l del E s ta 
do ó en  fincas.

25. Q ue la e s c r i tu r a  de fianza h a  de se r  a p ro b a d a  p o r 
el S r. G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia , s in  c u y o  r e q u is i to  la 
a d m in is tr a c ió n  no  p o se s io n a rá  a l a r re n d a ta r io  d e  su  
d e re c h o  á r e c a u d a r .

26. Q ne si p o r  fa lta  de  la  p re s e n ta c ió n  de  la fianza  
o de o tra s  c a u sa s  de c u lp a  del a r re n d a ta r io , n o  e n t r á r e  
e n  p o se sió n  el d ia  1.° de l c o n tra to , p e rd e rá  en  b en e fic io  
de  la H ac ien d a  el d ep ó sito  q u e  h u b ie r e  h ech o , s in  p e r 
ju ic io  de las d em as re sp o n sa b ilid a d e s  q u e  le g a lm e n te  d e 
b e n  e x ig irse le .

27 y  ú ltim a . Q ue n o  s e rá n  a d m itid o s  com o lic ita d o re s  
1 n n j f f r t i d o s e n  c u a lq u ie r a  de  lo s caso s q u e  se ñ a la  

el a r t . 204 de la I n s t ru c c ió n  del ra m o .

Modelo de proposición.
D. T. de T. . v e c in o  d e   , e n te ra d o  d e  las

c o n d ic io n e s  c o n te n id a s  e n  e l p liego  p u b lic a d o  p a ra  la  
su b a s ta  de los d e re c h o s  de c o n s u m o s  de  la v illa  d e  D ai
m iel e n  la p io v in c ia  de  C iu d a d  R e a l , y  a c e p tá n d o la s  p o r 
m i p a r te ,  h ago  p ro p o s ic ió n  po r tre s  añ o s , e n  la c a n tid a d
^ ............• i s .  p o r  ca d a  u n o , á c u y o  fin aco m p añ o  c a r ta
de  p ago  de d e ja r  h ech o  el depó sito  c o r re sp o n d ie n te .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE OCTUBRE

de 1859.

!¡
ROBAS.

6 Üi .
9 m . .  

12
3 t .  .. 
6 t . .. 
9 n . . .

Barómatro 
reducido á 0o y milíme 

tros.

705,98
706,69
7 0 6 ,0
704,87
704,59
704,46

tu. i c:
grado?

íUati*H¡r

7 ° ,4 
9 ° , í

; íémp«r&~ 
'to ra  en gra

do? cen tí
grado*.

9°,3 
41 *,8
14°,0 
4 4°,0 
13*,3 
12 \5

Dirección 
del Tiento.

S. O ............
S. 0 ............

ESTADO 
DEL CIELO.

C u b ie r to .
Idem .

11°,’ 2 
11°, 2 
10*,6

O. S. O . .  
o .  S. 0 . . .
S u d ............

Id em .
Idem .
Idem .

10°,0 E s te ........... Idem .

T e m p e ra tu ra  m á - 
x im a  del d i a . . .
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Octubre de 1859

ñ '  r *

Barómetro 
en raiiime 
tro*, á 0 y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grado* 
centígrado*.

Dirección
del

tie n to .
Estado del cielo.

8  de la m . 769,6 17,3 E. S. E. C u b ie r to .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 8 de Octubre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
v a l n irel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centigra  

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u c . . . 761 ,3 . 156,5 . s .......... N u b es .
P a r is .  . . .  , . , 5 762.1 . i 3*,0. s ..... D espejado.
B ayona. ..................... 760,3 . 19°,1 . E .......... Idem .
L v o n . . . .  ................ 764,2. 17°,0. s ..... Idem .
M a d rid ............... 758,8. 12°,7. S. S. E. N u b e s .
S aa  F e r n a n d o  . . . 762,0. 16°,4. S. S. E. Casi c u b ie r to .
B ru se la s, ................ 761,9 . 1 4 ° ,8 . S. E . . D espejado.
T u rin . . .................. 765,7 . 15°,0. N . . . . Idem .
L is b o a ................ 758 ,7 . 15°,3 . O C asi c u b ie r to .
R o m a .................... 766 ,5 . 18°,7. E N u b es .
F lo re n c ia .................. 763,6 . 16°,5. S. E . . . Casi c u b ie r to .
San P e te r s b u rg o  . 761,0 . 5o,4 S C u b ie r to .
C o n s ta n tin o p la . . . 775 ,1 . 10°,0 . O ....... N u b es .
S io c k o lm o .......... 776,3 . 6®,1 . N.N. O. C u b ie r to .
A rg e l.............  . . . . 766 ,2 . 22°,7. C a lm a. D espejado.

ALCALDIA-CORREO i MIENTO DB MADRID.

De los p a r le s  r e m ilid o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n te rv e n 
c ión  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s ,  la  de l m e rc a d o  de  g ra 
nos y n o ta  de p re c io s  de a r t íc u lo s  de  c o n s u m o , r e s u l ta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA LE ÜÜY.

2.221 fan eg as  de tr ig o .
632 a r ro b a s  de h a r in a  de id .

3.580 l ib ra s  de p a n  cocido .
7,998 a r ro b a s  de c a rb ó n .

109 v a c a s , q u e  c o m p o n e n  41.944 l ib ra s  de  peso .
667 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  16.213 l ib ra s  de  peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY. P * -

C a rn e  de v a c a ,  de 45 á 47 r s .  a r r o b a ,  y de 18 á 20
c u a r to s  l ib ra .

Idem  de  c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 68 á 86 rs . a r r o b a ,  y de  34 á 42

c u a r to s  lib ra .
T ocino  a ñ e jo , de 108 á 110 rs . a r r o b a ,  y  d e  38 á 40 c u a r 

tos l ib ra .
J a m ó n , de 110 á 120 r s .  a r r o b a ,  y de  42 á 51 c u a r to s  

lib ra .
A ceite, á 77 r s . a r r o b a ,  y  de 24 á 26 c u a r to s  l ib ra . 
V ino, de 30 á 38 r s .  a r r o b a ,  y  de  10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo .
P an  de do s l ib r a s ,  de 10 á 12 c u a r to s .
G a rb a n z o s , de 32 á 44 rs . a r r o b a ,  y  de 40 á 16 c u a r to s  

lib ra .
J u d ía s , d e  23 á 30 r s .  a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ib ra .
A rro z , d e  30 á 34 r s . a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s

lib ra .
L e n te ja s , d e  16 á 19 r s . a r r o b a ,  y de  7 á 9 c u a r to s  

fib ra .
C arb ó n  , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
Ja b ó n , de 66 á 70 r s .  a r r o b a ,  y de  22 á 26 c u a r to s

lib ra .
P a ta ta s , de  4 á 6 r s ,  a r ro b a ,  y de 2 á 3 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE nO Y,

C e b a d a , á 27 rs . fan eg a .
Algai r o b a ,  á 36 % r s .  id.

Trigo vendido.
28 fa n e g a s—  á 4 6 %  rs. 13 f a n e g a s . . . , á 47 rs .
6 1 ..............  . . 48 % 1 6 . . .  ' ............. 43
40 ......................  48 7 0 ...............  . . .  4 5 %
6 1 ........................  48 % 35 . . . . . . . . . . .  4 5 U
30. ................. 47 4 0 ..........................  48
5 6 .  . ....................  48................. 2 0 0 ........................  47
60 ........................  47 1 2 . . . , . .............. 47 %
3 0 . . .................... 4 1 % ............ 1 2 5 ......................... 48 %
*4 ........................  47 j/¿ 3 0 ................ 47 Yi
3 8 ........................  46 1 7 ..........................  48
17........................  47 2 5 ..........................  46 %
2 6 ........................  47 4 2 ..........................  43 %
38............. 46 4 0 ..................... .. 46 %
*9......................... 13 % 4 5 ..........................  48
2 6 ........................ 4 7 %  3 8 ..........................  4 6 %
6 0 . . .  . ..............  50 90 .......................  47
6 8 .. . . .  . . . .  44 % 5 4 .......................... 50
3 2 . . . .  . ............  44 3 8 .......................... 46
40 ........................  44 3 0 .......................... 42
60 ................... .. 44 % 5 0 .......................... 45
13. . ; .............. 48 6 0 .......................... 49 %
20 ...................   . 48 3 8 ......................... 46 %
*0 ........................ 4 8 %  3 1 . , .....................  44
48........................ ' 46 1 8 ......................... 45
2 0 . . . .  . ............  4 8 %  —-----------

T o ta l..........................  2 .104 fan eg as .
Q u ed an  p o r  v e n d e r  s o b re  836.

P re c io  m á x im o   50
Id em  m ín im o ..................  41 %
Id em  m e d io .....................  4 6 ,95

T rig o  tre c h e l. . . .  44 fan eg as  á 59 rs .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  s u  in te lig e n c ia . 
M adrid  12 de O c tu b re  de 1859. —  K1 A lca ld e -C o rreg i

d o r ,  D u q u e  de Sesto.

B O L SA  D E M A D R ID .

Cotización del 12 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS»

T ítu lo s  del 3 p o r 100 c o n so lid a d o , no  p u b lic a d o , 4 3 -
60 c.

T ítu lo s  del 3 p o r 100 d ife r id o , p u b lic a d o , 3 3 -6 0  y  50; 
n o  p u b l ic a d o ,  3 3 -6 0 ;  á p la z o , 3 3 -7 5  á fin  co r. vol.

M a teria l de l T eso ro  no  p re fe re n te  co n  in te r é s ,  no  p u 
b lic a d o , 86-50 p.

D euda a m o r tiz a b le  de  p r im e ra  c la se , id . ,  20.
Id em  de  se g u n d a  id .,  id . ,  12-25 .
Id em  de l p e r s o n a l , p u b lic a d o  , 10-20.
A cc io n es de  c a r r e te r a s ,  e m is ió n  d e  1.° d e  A b r il  de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  n o  p u b l ic a d o , 89 d.
Id em  de  á  2.000 r s . ,  id . ,  92-25 p.
Id em  de  1.° de  Ju n io  de 1851, de á 2 .000 r s . ,  id em  

89*75.
Id em  de 31 d e  A gosto  de  1852, de á 2 .000 r s . ,  idem , 

86 -2 5  d.
Id em  de  1 .# de  Ju lio  de 1 8 5 6 , de á 2 .000 r s . ,  idem , 

86 -50 .
A cc io n es de  O b ra s  p ú b lic a s  de 1 .° d e  J u l io  de 1858 

p u b l ic a d o , 8 6 -5 0 .
Idem  del C anal de  Isa b e l I I , de  á 1 .000 r s . , 8 p o r 100 

a n u a l ,  no  p u b lic a d o , 1 06-25  p.
'A c c io n e s  y c a rp e ta s  p ro v is io n a le s  de l f e r r o - c a r r i l  de  

A lar á S a n ta n d e r ,  id . ,  81.
Id em  de  B arcelona  á Z arag o za , id ., 81.
íd em  de A lm an sa  á J á t iv a ,  id . .  80 p.

Acciones del Banco de España, id ., 179-50.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á Almansa, id ., par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 51 d 
Paris á 8 dias vista, 5-29 d.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . .  1/4 . .  Lugo   1
Alicante.....................   1 /2p . Málaga  . .  4/2 p
Almería  1/4 Murcia..................... 1 /4 1
Avila  . .  Orense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo............ 3/8
Barcelona  1/4 Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao  3/4 Pamplona . .  par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Salamanca., par.
C á d iz ....................  1/4 San Sebas-
Castellon............... . .  tian.....................  1 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  3/8 p.
C órdoba.... par. . .  Santiago . . 3 /4 p.
Coruña  5/8 p. . . Segovia. . . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla..................... 1/4 p.
Gerona  . .  Soria  3/4 p.
Granada.................  1 /4 d. Tarragona..,
Guadalajara. par. . .  Teruel...........
Huelva  . .  Toledo  3/4
Huesca  . .  Valencia.................  1/2
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. par d.
León  1/4 . .  V itoria.».......  1/2
L é r id a ... . . .  . .  . .  Z a m o ra .... 3/4 p.
Logroño  1/4 d. . .  Z aragoza... par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 12 de Octubre de 1859.

Fondos franceses f 3 por 100..............  69’50‘roñaos franceses • • j 4 j/a por i 00 ............  95,25.
í 3 por 100 interior. 43 1/8.

Fmanóles Idem exterior  46.Lspanoies................ [dem diferjdo  34
* Amortizable...............  11.

Consolidados..  ..............................................  9o 7/8 á 96.
Ambéres 8 de Octubre. —  Interior, 43 3/4 papel. — Di

ferido, 33 5/8 papel.
Amsterdam  8 de Octubre.— Interior, 43 1/8. — Diferi

do, 33 13/16.

Lóndres 8 de Octubre. — Consolidados, 95 5/8, 3/4.— 
Interior español, 46 1/2 .— Diferido, 34 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Facundo D iez, Juez de prim era instancia de San Mateo y 
su partido.

Por el presente primero y último pregón y edicto cito, llamo 
y emplazo á María Oficial y Barrachina, sin domicilio fijo, quin
quillera , para que dentro de 27 dias se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por haber usado una papeleta de vecindad expedida á favor 
de tercera persona; apercibida que de no hacerlo le p arará  el 
perjuicio que haya lugar, siguiéndose la causa en su ausencia y 
rebeldía.

Dado en San Mateo á 4 de Octubre de 1 S59.=Facundo Diez.— 
Por mandado de S. S . , Juan Bautista Aran. 4349

D. Pedro Zavala y Mora, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado, y por el oficio del que 
re fren d a , se sigue causa criminal de oficio contra José Agustín 
Jerez por aprehensión de una yegua de sospechosa adquisición, 
de la que no ha podido averiguarse el dueño por más diligencias 
que al efecto se han practicado, por lo que, y  en v irtud  de sen
tencia del Tribunal superior, he dispuesto se inserte el presente 
en la Gaceta del Gobierno para que por cuantas Autoridades 
sea visto procuren averiguar el dueño de la referida yegua', cu 
yas señas á continuación se ex p resan , al que se cita por última 
vez y término de ocho dias, para ser recogida, justificada que sea 
su legitimidad.

Dado en Almendraiejo á 7 de Octubre de 1859 — Pedro Zava
l a — El Escribano actuario , Francisco Santos G uerra. 4351

Serias de la yegua.

Una yegua castaña oscura, de seis años de 'edad, alzada siete 
cuartas ménos tres d ed o s, arm iñada del pié derecho y mano iz
quierda, lucero en f re n te , con pelos blancos en el belfo superior.

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del distrito 
de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza al mozo asentador 
de melones en la plazuela de la Paja, para que en el término de 
nueve dias, que por este segundo edicto se le señalan, se presen
te en este Juzgado ó en la cárcel de presos de esta corte á p res
tar declaración y responder á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones á Donfin- 
go Fernandez Magadaña: apercibido que de no com parecer en 
dicho plazo á cualquiera de los sitios designados se seguirá la 
citada causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Octubre de 1859 --V íc to r Dulce — 
Por mandado de S. S.. Manuel Ilortiz. 4347

D. Anacleto Mendez, Juez de paz de esta ciudad é interino de 
Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando Alegre de los Rios y D. José Boyero Penis, el prim ero 
vecino de Alburquerque y el segundo de Salorino, para que en 
el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado de Hacienda 
á contestar los cargos que les resultan en causa que se sigue en su 
contra y de otros sobre defraudación y estafa al Estado en la 
venta de casca procedente de la dehesa de P ied rabuena; aperci
bidos de que no presentándose en dicho término se sustanciará 
el proceso en su rebeldía con los estrados, parándoles el perju i
cio que haya lugar.

Badajoz 8 de Octubre de 1859.=A narleto M endez.=Por su 
m andado, Polonio Sánchez Revollo. 4352

Capitanía general de C ataluña—Juzgado de G u erra .= E n  mé
ritos del expediente que se instruye en este Juzgado á conge- 
cuencia del fallecimiento abintestato de D. Bartolomé Coderch y 
Planas, sargento prim ero que fué del regimiento infantería de 
Sevilla, núm. 33, y en virtud de lo mandado en providencia 
de 28 del pasado Setiem bre, se hace saber á los hijos y  sucesores 
de Rosa Coderch, por nupcias Casanovas, se presenten en este 
Juzgado en méritos de dichos autos dentro del térm ino de 30 dias 
á exponer lo que sea de su derecho; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 6 de Octubre de 1859.=El Comisario principal de 
G uerra , José Cantallos. 43^9

D. Antonio Godinez y Z ea , Auditor honorario de Marina y  
Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
plaza.

Por el presente c ito , llamo y convoco á todas las personas 
que por acción Real 6 título hipotecario se crean con algún de
recho sobre casa en esta ciudad, calle del Oleo, núm. 35 , para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó rep re
sentados legalmente en los autos de abintestato de D. Joaquín An
tonio Yance, que penden en mi Juzgado y Escribanía del in
frascrito.

Cádiz 1.° de Octubre de 1859. =  Antonio Godinez y Z ea .=  
Joaquín Rubio. 4353

Por el presente y en virtud de providencia asesorada del 
Tribunal de Comercio de Madrid, fecha 20 de Setiembre último, 
se cita , llama y emplaza á D. Juan García Pedebideau, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias 
siguientes al en que se inserte este en la Gaceta de esta corte, 
comparezca en el mismo T ribunal, plazuela d é la  Leña, núm. 14, 
piso principal, por sí ó por medio de Procurador legalmente au
torizado que le represente á mostrarse parte en la demanda que 
la sociedad El Fénix promovió en dicho Tribunal contra él 
sobre reclamación de 2.000 rs., im porte de un pagaré expedid© 
al parecer por el mismo en esta plaza el 3 de Abril de 1847, ór- 
den de D. Guillermo de la Sierra, quien le endosó á la compañía; 
en cuya dem anda, y por ausencia y rebeldía del Pedebideau, se 
declaró por decaído el derecho de este á evacuar el traslado que 
se le confirió, habiéndose recibido á prueba por r8Q dias comu

nes á las partes en providencia de 16 de Mayo de 1848 que se 
hizo notorio en el Diario de Avisos de 27 del mismo mes 
y en la Gaceta de 4 de Junio siguiente, en cuyo estado quedó el 
asunto, hasta que promovido nuevamente por parte de la Socie
dad ántes citada El Fénix , se ha mandado hacer el emplaza
miento acordado; con apercibimiento de que pasados los 15 dias 
sin comparecer el D. Juan García Pedebideau, se continuarán los 
autos sustanciándolos con los estrados del Tribunal por lo que al 
mismo toca.

Madrid 7 de Octubre de 1859.=José de Celis Ruiz. 4360

D. Antonio Gallego D iaz, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Plasencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende expe
diente de concurso voluntario á petición de Antonio T orres, ve
cino de Cabezuela, y seguido el curso del mismo, se ha reduci
do á persistir el acreedor D. Antonio Ramos Salvador, re tirán
dose los demas que tomaron p a r te ; |y habiéndose pedido por el 
Ramos la adjudicación de los bienes del concurso insuficientes al 
pago de su crédito, se ha proveído el siguiente:

A uto.=Publíquese el estado de este expediente de concurso 
por edictos que se fijarán en esta c iudad, Cabezuela y Pozoblan- 
c o , insertándose también en la Gaceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de la provincia para los acreedores ignorados, haciéndose 
saber á Doña Juana Bajo, Doña Catalina Sevillano y Doña Isa
bel Juliana de C abrera, viuda de D. Blas Fernandez, la petición 
hecha por el acreedor y único síndico nombrado D. Antonio Ra
mos Salvador, para que en el término de 20 dias siguientes al de 
la notificación , se presenten en el Juzgado á exponer sobre ella 
lo que crean conveniente á su derech o ; pues de no verificarlo se 
las declarará com prendidas en lo que disponen los artículos 625 
y 627 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, para lo cual líbrense el 
correspondiente exhorto y despacho.

Plasencia Setiembre 23 de 1859.=Gallego Diaz.=*=Leandro A n 
tonio Alcázar. 4361

D. Mariano H e rn á n , Abogado de los Tribunales del Reino, 
Juez de paz de esta villa, y como .tal, Regente de la jurisdicción 
de la misma y  su partido por ausencia del de prim era instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Saez, 
natural de L orca , hijo de Ildefonso y de Ignacia Romera , casa
do con Tomasa M artínez, de oficio p a ñ e ro , de 34 años de edad, 
y residente últimamente en M adrid , cuyo actual paradero se ig
nora , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo 
y otros se instruye por sospechosos , y  haber proporcionado la 
evasión de dos sujetos que estaban arrestados en la cárcel de las 
Rozas la noche del 20 de Mayo ú ltim o , bajo apercibimiento de 
que trascurrido  el plazo designado sin verificarlo se sustanciará 
la expresada causa en su rebeldía, y le parará  el perjuicio que 
le haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Octubre de 1859.=Lic., Ma
riano lIe rn a n .= P o r  mandado de S. S ., Gárlos López Navarro.

4368

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del d is tr i
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Clara M artin , sol
te ra , sirvienta, de 30 años de edad con corta diferencia, natu ral 
que se dice ser de Salam anca, para que en el término de nueve 
dias que por este segundo edicto se le señalan, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra la 
misma estoy instruyendo por hurto de varios efectos y  alhajas 
de la propiedad de Manuel Olmedo; apercibida que de no hacer
lo en los sitios y plazo designados-, se seguirá dicha causa en su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 10 de Octubre de 1859 .= Víctor Dulce — 
P or mandado de S. S., Manuel Hortiz. , 4369

Dr. D. Ramón Polo y Flores, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de Almagro y su p a r t id o , que de ser así el infrascri
to Escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Sánchez de 
León Nuñez Arenas, natural de la villa de Valenzuela y  veci
no que ha sido de esta c iu d a d , para que dentro del término de 
20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gacela 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
audiencia de este Juzgado, para que pueda ser citado y em pla
zado para ante S. E. la Audiencia de este te rrito rio , en la causa 
que se le sigue con otros por el delito de lesiones; apercibido que 
de no verificar su comparecencia dentro del término expresado, 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y  rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 8 de Octubre de 1859 — Ramón Polo y 
F lo re s .= ^ e  órden de S. S., Leandro Perez. 4370

D. Antonio Godinez y Z ea , Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Carlos I II , de la ínclita y  militar de San 
Juan de Je ru sa len , Auditor honorario de Marina y Juez 00 p r i
mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente se cita y  emplaza á los herederos de D. José 
Serafín Albornoz Rodríguez de A lburquerque, para que en el té r
mino de 20 d ia s , á contar desde la fecha de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan, por sí ó por medio 
de apoderado, en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito 
Escribano á contestar el traslado que se les ha conferido de la 
demanda interpuesta contra los mismos por D. José María de Eli- 
zalde, de este vecindario, sobre cobro de 64.904 rs. G mrs. vn., 
que según escrituras otorgadas por el Albornoz le era en deber al 
dem andante, lo que se notoria por medio del présenle y otros do 
igual tenor, conforme á lo dispuesto en el art. 231 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Cádiz 4 de Octubre de 1859.— Antonio Godinez — Juan Cano 
y González. 43^4 ,

D. Francisco Maldonado y M érida, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido &c.

Hago saber, que en este Juzgado y por la Escribanía que des
pacha el Notario público D. José Vicente A lguacil, se siguen 
autos de concurso necesario á instancia de los acreedores de Don 
Benito Garrido Espiga, vecino de Porcuna, sobre cobranza de 
varios créditos que este adeuda, los cuales fueron entregados en 
traslado á los síndicos , quienes lo evacuaron en 17 del corriente 
y por proveido del 26, y de conformidad^con lo que se d ispone| 
en los dos párrafos últimos del art. 573 de la ley de Enjuicia
miento civil, se convoca á Junta para el dia 8 de Noviembre 
próximo en la Sala Audiencia de este Juzgado á las once de su 
m añana; y por el presente cito y  emplazo á todos los que tuvie
ren  créditos contra el referido Espiga para que por sí ó por apo
derados en forma y con los documentos que los justifiquen, com
parezcan á hacer valer su derecho en la junta que ha de cele
brarse en dicho d ia ; apercibidos que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Martos á 27 de Setiembre de 1859. =  Francisco Mal- 
donado y M érida.«=Por su m andado, por D. José Vicente Al
guacil, José María Molina. 4377

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de 
prim era instancia de esta v illa , refrendada del Escribano del nú
mero de la misma , D. Jacinto R evillo , se ha señalado para junta 
general de acreedores y herederos á la testamentaria de D. Fer
mín Castaño, el dia 26 del corriente, á las doce, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de las p e r
sonas que en cualquiera de dichos conceptos se crean con dere
cho á asistir; advirtiendo que las cuentas presentadas por la Sin
dicatura estarán  de manifiesto en la Escribanía hasta el referido 
dia con el fin de que puedan examinarlas los interesados.

4380

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de prim era ins
tancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del núm ero , Dr. D. Angel A b a d , su fecha 8 del cor
riente, se saca á pública subasta el derecho de retrocesión que 
tiene el concurso de acreedores de Doña Angustias A m or, sobre 
la casa calle de Torija, núm. 10 y  12 m odernos, 25 y 26 anti
guos, de la manzana 551, que con dicho pacto vendió la expre
sada señora á D. Agustín María S irgado, en cantidad de 160.000 
reales vellón , poi térm ino de seis años que vencerán en 22 de 
Noviembre próximo, según escritura de 22 de Noviembre de 1853 
habiéndose señalado, para que tenga efecto la subasta el dia 31 
del corriente á la hora de las doce en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de las personas 
que quieran interesarse en dicha subasta , quienes podrán ins
truirse de los autos y escritura de retrocesión que radican en la 
Escribanía del número del expresado Sr. A bad, calle M ayor, n ú r  

mero 106, desde las diez de la m añana hasta las dos de la ta rd e  
todos los dias ménos los festivos.

M adrid 10 de Octubre de 1859.=D r. Abad. 4379



CORTES.
C O N G R E SO DE L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  12 de Octu

bre de 1859.
Se abrió  á las tres menos cuarto , y leida el acta de 

la an te rior  quedó  aprobada en votación nominal por 
los señores siguientes:

Goicoerrotea (D. Román).— Lasala.— Millan y Caro.— 
Carballo .— Camprodon. — Monares. — García Miranda.— 
López Roberts (D Dionisio.)—Alonso Martínez.— Fuen
tes.— Alfaro.—Serrano.— López Domínguez.—Marqués de 
la Vega de Armijo.—Delgado.— Pisón.— Cantalejo.— Prats 
y  Soler.—González (D. Ambrosio.)—Benayas.— Fontes.— 
Auñon. — Cascajares. — Aguirre.  — M arqués de Bene-  
mejís. — Gener. — Mazo. — Goicoerrotea (D. Gregorio.)— 
Soria Santa Cruz.—Duque de Villahermosa.—López Ro
ber ts  . D. Mauricio.)— Ribo.— Resa.— Navascués.— Pozo.— 
Iranzo.—Ferraz.— Mantilla.—Caña.— Barroeta.— Alvara-
do.—PoIanco.— Q u in tan a .—Modet.— Hernández.— Rivero Cidraque.— Madoz.—Barnuevo y  Arcaina.—Rivero (Don 
Nicolás.)— Valdés.Von.— Falguei as.—Fig ue ro a—Falces.— ü hagon .— García Torres. — Zorrilla .— Luengo. - -  Saave-  
d ra .— Ballesteros (D. Mariano.)—Hazañas (D‘ Joaquín.)— 
Valero y  Soto.— Fuente  Alcázar.— Garrido. Sagasfa.—  
Calvo Asensio.— Latorre (D. Carlos.)— Olózaga.— Sietra 
Pambley.—Castro (D. Alejandro.)—Moreno López (D. Ma
nuel.)— Barca — Avecia.— Conde de la Cañada.— F e rn a n 
dez Blanco.— Muñoz López.—Marin Barnuevo.— Sanz.— 
Gasset y Matheu.—Vidarte.—Patiño.— Muntadas.— Aurio- 
les.—Santana.—Bertrán de Lis.—Cardero.— Vaiera.— F i -  
guerola .—Fernandez Negrete. — Cánovas.— Ü d a e ta . -C a -  
macho.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Sr. Presi
dente.

El Sr. M A D O Z : Deseo conste mi voto conforme con 
las resoluciones del Congreso en las dos votaciones de ayer.

El Sr. ZORRlLXiA (D. Manuel): Deseo que conste el 
mió en el mismo sentido.

ORDEN DEL DÍA.
Actas.

Se aprobó sin  discusión el acta de Alcoy, quedando 
admitido por este distr ito  el Sr. D. Juan  Francisco Ca- macho.
Autorización al Gobierno para concluir un  convenio con la 

Santa Sede.
Procediéndose á la discusión de este proyecto, se leyó 

la siguiente enm ienda del Sr. Zorrilla (D. Manuel).
«Se autoriza al Gobierno para convertir  en láminas 

in trasíeribles de la Deuda los bienes eclesiásticos que todavía no se han  vendido.»
El Sr. ZO RRILLA: Breve ralo  molestaré al Congreso 

en  apoyo de esta enmienda. El partido progresista de
seaba en  esta cuestión consum ir  los tres tu rnos  que a u 
toriza el reglamento. Era imposible conseguirlo  sin  pre
sentar  u n a  enm ienda ,  y yo tengo el placer y el honor 
de serv ir  de vanguard ia  á los oradores de mi "'partido.

Cuando un  pueblo  ha sufrido  azarosas c r i s i s , y en 
todas ha  conseguido sacar  incólum e la gran idea del si
glo , la soberanía n ac io n a l , este pueblo tiene derecho á 
a u e  se m iren  con respeto las conquistas a rrancadas  al 
despotismo en fuerza de abnegación y de v ir tud .  Si m a
ñ ana  se nos dijera que  se iba á poner  un a  mordaza á la 
premia ó á la t r i b u n a , todos nos levantaríamos como u n  
solo hombre ofreciendo nuestros  b ienes y vidas para ven
gar los manes de los que  der ram aron  su sangre  por la libertad.

Se me dirá  que  este es un proyecto sin  consecuencias 
para el porvenir.  ; Ojalá fuera a s í ! Pero si mis razones 
no convencen  al C ongreso , yo le ruego que medite sobre 
lo qu e  va á oir  de bocas más autorizadas que  la mia.

Decia ántes lo que  haríamos si viésemos amenazad a 
de mudrte  la prensa ó la t r ibuna .  Pues b i e n , de nada s i r 
ven los grandes derechos políticos cuando se trata de des
t r u i r  los g randes  derechos sociales: los unos son el medio 
los otros son la esencia. Hasta ahora no habíamos cono
cido sino dos escuelas que d iscut ieran  sobre los p r in c i 
pios de la desamortización , la escuela absolutis ta  y  la li
b e ra l :  la p r im era ,  que quería  m antenernos en e lan tiguo  
estado de humillación y abatim ien to ,  y  la segunda, que 
deseaba m archa r  con el siglo. Estaba reservado á la unión 
l ib e ra l , s ín tesis  como su  Jefe, de todas las con trad iccio
n es ,  el ven ir  á decir al Congreso que una cosa puede ser 
y  no ser al mismo tiempo; que  deben venderse los b ie 
nes actuales porque no deben e s t a r e n  las manos en que 
están , ni p roducen lo que debían p roduc ir  ; pero que  de
bemos perm itir  la adquisición de otros que adolezcan de los mismos defectos.

Señores,  defender todo lo contrario  de lo que el pa r 
tido l iberal ha  defendido hasta la f e c h a , lo que el señor 
Bravo M uri l lono se atrevió á inic iar en su  reforma; h a 
cer lo que  no se a trevieron á hacer el Sr. PidaU el señor 
Beltran de Lis ni n inguno  de los que in terv inie ron en 
el Concordato , es llevar la osadía en la reacción hasta un  
ex trem o que no me atrevo á calificar. Si hub iera  subido 
ai poder el part ido  absolutista,  y h ub iera  dicho: se a u 
toriza al clero para adq u ir i r  sin q ue  se le imputen  para 
su  dotación las adquisiciones, ¿q ué  hub iéram os  dicho? 
Pues eso es lo que  propone el G o b ie rn o ; este Gobierno 
que  ha empezado por declarar  ilegales todos los Congre
sos anteriores , este Gobierno que tiene por Presidente al 
h cm b re  funesto.....

El Sr. P R E SID E N T E  : Sr. Diputado, yo no puedo p e rm it i r .....
El Sr. ZORRILLA: Si no puedo decir  que  es funesto, 

d iré  que ha sido fausto  para todas las situaciones en 
que  ha  tenido par te  y para  todos los partidos que le han 
cobijado en su  seno.

Señores ,  ó el Gobierno cree q u e  el clero va á adqui
r i r ,  ó no; si lo p r im ero ,  ese proyecto es el m ayor s a r 
casmo qu e  puede arro jarse  al rostro  de u na  clase respe
t a b l e ; si lo segundo , es que  el Gobierno qu iere  que se 
sequen las fuentes de la prosperidad pública ,  q ue  vue l
va la propiedad á las an tiguas trabas y  al an tiguo es tan 
camiento.

La u n ión  liberal se ha propuesto ganar  h oy ,  cueste 
lo que cos tare ,  u n  poco de popularidad por medio del 
hecho de la desamortización ac tual ,  sacrificando al h e 
cho de hoy  el p rincip io;  se ha propuesto adqu ir i r  r ecu r 
sos para  los ocho años que el Sr. Presidente del Consejo 
se ha  tomado para dar sepu l tu ra  á los cadáveres de los 
part idos, que quiso m ata r  ah irato.

El Gobierno creia ilegal vender los b ienes eclesiásti
cos s in  contar  con Roma; y yo p regun to ,  si el clero ad
qu ir iese  de tal modo que llegara de nuevo á absorber la 
r iqueza nac ional,  ¿ con ta r ía  el Gobierno con Roma para 
poner  coto al pe lig ro?  Roma le negaría  el permiso para 
vender. ¿Q ué  ha r ia?  Todo t ie n e ,  p u es ,  m énos inconve
nien tes  q u e  el ejecutar  la ley de desamortización. Yo te 
n ia  al Sr. Presidente del Consejo por más desam ort iza-  
dor q u e  noso tros :  en  1855 S. S. no creia necesario con 
tar  con Roma: creia  que  el Rey de Roma no era  Rey in  
partibus de España. Después, siguiendo la idea desamor- 
tizadora, ha quer ido  desamortizar  los par t idos españoles, 
dándoles en cambio la u n ión  l ibera l,  cuyo adjetivo es 
una  brom a y el sus tan tivo  un a  decepción.

Pero el Gobierno, que creyó perjudicial en 1.° de Ma
yo que  las manos m uertas  poseyesen, hoy, contra esa 
ley, pretende que se permita  ad q u ir i r  á u na  corporación 
cuando  no  se les perm ite  á las demas ¿Y qu ién  es el Go
b ie rn o  para  au to r iza r  á u na  corporación á que posea 
c o n t r a í a s  leyes del Estado, contra el derecho común, 
contra lo que no consiente á las demas corporaciones?

Señores,  como siempre se ha hecho de los negocios 
religiosos un  arm a de mala ley con tra  el partido progre
sista , voy  ahora  á considerar  este proyecto con relación 
al clero, v iene aqu í  un proyecto  en q ue  juega poco ó m u 
cho la corte de Roma, y el partido progresis ta  pasa por 
enemigo de Roma porque se opone á él. Nada m ás léjos 
de la verdad : progresis ta era el que salvó la unidad re 
ligioso en  1837: el partido progresista lo qu e  combate 
son los abusos,  no qu ie re  que se confunda lo temporal 
con lo e te rno ,  lo religioso con lo civil, la herencia de San 
Pedro con la_de Carlo-Magno.

E n  España siempr e qu e  se trata del clero no es más 
a u e  para  ocuparse de sus bienes. Y señores ,  ¿tan falto 
ae v ir tudes  le su po nem o s , que creemos no  se ha de ocu
p a r  sino de atesorar  bienes? ¿Tan falto de i lustración le 
suponemos que  creemos que no prevé los perjuicios que  
p ueden  sobrevenirle de oponerse á la m archa delsiglo? Allí 
donde re ina  la un idad  re l ig io sa , el clero tiene grandes 
d e r e c h o s , pero también grandes deberes. Tiene derecho 
á su  decorosa s u s te n ta c ió n ; tiene el deber  de dejar ai 
Estado la forma en que se le ha de dar. No consin táis  
que  u n  cu ra  pár roco  tenga la miserable ren ta  de 200 d u 
cados , que  u n  beneficiado de colegiata tenga solo 3.000 
reales; q u e  sean las prebendas prem io á la v ir tud  ; esto 
es lo q u e  d ir ia  el clero español si se contára con él para esos convenios.

Otro de los grandes perjuicios que  van á resu l ta r  de 
este proyecto es la desigualdad de las dotaciones. No va 
á h aber  en  todo el clero dos dotaciones ig u a le s , y con 
esto se infringe u n  artículo  del Concordato que  las fija. 
Pero estamos acostumbrados á ver  pasar por alto las in 
fracciones de los moderados, m ientras las de los progre
sistas escandalizan. Siempre que los progresis tas se han 
salido de la l e y , ha sido para  mejorar  la situación del 
pueblo. Se salieron de la ley económica para su p r im ir  
los c o n su m o s , de la ley de im pren ta  para  dar  libertad al

p u e b lo , de la ley adm inistra t iva  para dársela al m un ic i
pio. Los moderados, cuando se han  salido de la l e y ,  se 
han  salido para el objeto contrario.

Señores, la catedral de mi diócesis conserva hoy toda 
su riqueza : se venderá esta ; se le da rán  inscripciones, 
y m ien tras  tanto otras iglesias que nada tienen y a , po
d rá n  a d q u i r i r , con lo cual sus dotaciones se aum enta
rán  , m ientras la de mi diócesis quedará  disminuida. Véa
se aquí demostrada la desigualdad que va á resu lta r  del proyecto.

Yo, señores,  no hago la oposición al G obierno por 
s is tem a: se la hago cuando se separa de la linea liberal. 
Al General O-Donnell ó á cua lquiera  otro que ocupe su 
puesto, le t r ib u ta ré  elogios cuando lo merezca, como se 
los tr ibu tar ia  la m inoría progresista si hub iese  p resen ta
do este proyecto  en los té rminos en que  se votó la lev de 1855.

El Sr. M O N A R E S: Señores, me preparaba á contestar  
á la enm ienda presentada por el Sr. Benayas, no tan r a 
dical como la del Sr. Zorrilla. Aun cuando en esta no se 
propone variación concreta al p royecto ,  pues parece que 
solo se desea la conversión de los bienes del clero en lá
minas del 3 por 100, ha creído la comisión que la in te n 
ción de S. S. es que el producto  de esos bienes se e n t r e 
gara desde luego al clero. Pero S. S. ha dirigido princi
palmente su argumentación contra  la parte del proyecto 
en que  se autoriza á la Iglesia para ad qu ir i r ,  y yo voy á 
contestar  á sus observaciones.

Si todo pudiera conseguirse, y si las escuelas pud ieran  
llevar adelante todos sus deseos al trata r  con el Jefe de 
la Iglesia, desde luego sería u n  bien que la Iglesia se 
conformase con recibir  en títulos los bienes actuales y 
los que adquiriese. Pero S. S. olvida que la cuestión no 
es l ib re ;  el Gobierno se propone respetar  el art.  41 del 
Concordato, que  concede la adquisición  de bienes raíces 
á las iglesias. Así, pu es ,  todo lo que ha dicho el Sr. Zor
rilla adolece de impacienc ia ; todo lo ha dicho S. S. sin 
considerar  los grandes resultados obtenidos hasta el dia.

Hasta hoy no se había conseguido el resultado que 
hoy piesentainos, en las negociaciones con la Santa Se
de. Es antigua la cuestión de desamortización : en t iem 
pos del Gobierno absoluto, no solo escritores civiles,  sino 
canonistas,  hab la ron  de la conveniencia de poner coto á 
las grandes adquisiciones de las manos muertas . Pero en 
las antiguas disposiciones , desde los Concilios de Toledo 
en adelante, existe reconocido en la Iglesia el derecho de 
a d q u i r i r ,  y si es verdad que  se conoció el perjuicio de 
la demasiada desam ort izac ión , también es cierto que se 
dejó el derecho , contentándose la legislación con p oner
le límites. Lo único que se logró en los concordatos has
ta 1753, fué q ue  se impusiese cierta con tr ibuc ión  a los 
b ienes del clero.

En tiempo de D. Ju an  II se o rdenó  qu e  cuando se 
echase mano de los bienes de las ig les ias , se les devol
viese ; y 20 años después se acordó que  pagasen el 20 por 
100 todos los bienes que  se destinasen á la amortiza
ción. Más adelante , á pesar de haberse celebrado el Con
cordato de 1737, estuvo mucho tiempo sin  cumpli rse, 
hasta que se hizo el de 1753; y llegando después la épo
ca del cambio de insti tuciones,  na tu ra lm en te  hubo  más 
ocasión de exponer las razones que  hacían necesaria la des
amortización. Se estipuló el Concordato de 1851 ; y en él 
¿se  hizo algo comparable á lo que  hoy se p ropone?  E n
tonces so trató de fijar la dotación del clero y acordar 
lo conveniente sobre la devolución de los bienes; y se di
jo en el art. 38 ,  que  par te  de la dotación sería una  im 
posición sobre la r iqueza u rb a n a ,  territorial y pecuaria,  
que recaudaría  el clero en f ru tos ,  especie ó dinero.

Así, por este ar t ícu lo ,  no solo se concedía u n  impues
to para  el clero, sino que se le daba á este el derecho de 
cobrarlo  en especie,  y se le autorizaba para hacer con
venios, lo cual era un princip io  de restablecimiento del 
diezmo. Esto quedó sin  observancia, y fué necesario en 
tablar  nuevas  negociaciones ; y en 1858 se ofreció á la 
Santa Sede la devolución de todos los bienes del clero 
regu lar  y  secular con la facultad omnímoda de poseerlos. 
V ea , p u e s , S. S., si tenia razón al decir que el Gobier
n o , al p re sen ta r  este proyecto , hace lo que no han  h e 
cho los Gobiernos anteriores. El Gobierno actual ha res
petado el art. 41 , y  al mismo tiempo logra q u e  se proce
da á la venta de todos los bienes existentes. ¿Puede de
ja rse  esta venta ja positiva por el temor de que las adqu i
siciones de manos m uer tas  sean excesivas ? Creo que no: 
creo que en este siglo ese temor seria vano. Las adquis i
ciones de la Iglesia , al p r inc ip io ,  no  fueron grandes. 
Llegaron luego á se r lo ,  y  cuando se les puso coto San 
Jerónimo decia : «Se nos ha prohibido adqu ir i r  : no me 
quejo de la ley, me quejo de que la hayamos merecido.» 
Pero en el siglo XIX no hay como en los siglos XVI y 
XVII 70.000 conventos,  ni tanto núm ero  de regulares; 
las ideas de hoy no son como en aquellos siglos,  ni el 
clero de hoy es aquel clero de que  se quejaban el Papa 
Juan XXII y los Padres de la Iglesia.

Por otra parte  , si se tratase de una  cuestión libre, yo 
por mí aceptaría  la opinión del Sr. Zorrilla ; pero hoy la 
Santa Sede es una par te  con tra tan te  ; se tra ta  de u n  con
venio , y no se puede hacer lo que  tal vez podrá hacerse 
otra vez cuando  la Santa Sede reconozca su conve
niencia.

Hoy se trata de la desamortización de todos los b ie
nes existentes. Esto no se había conseguido hasta  hoy. 
todos los bienes de la Iglesia e n t ran  en la circulación; es 
decir,  que se mejora el Concordato de 1851, y solo en 
cambio se conserva lo que ya existia consignado en el 
art.  41 del Concordato. Hoy se desamortiza : mañana no 
sabemos si se amortizará. Q uerer  aplicar á la nueva 
amortización de los bienes que pueda ad q u ir i r  la Iglesia 
los principios que se aplican á la amortización antigua, 
es u n  grave error .  Al principio no se temió la amortiza
ción : el Rey D. Jaime dotó por sí 500 iglesias. Si and an 
do el tiempo el mal se aum en tase ,  que nunca  será  m uy  
g r a v e , atendida la moderación del clero y las ideas del 
s ig lo , Su Santidad lo com prenderá  y podremos reme
diarlo en concordatos sucesivos.

La desamortización no se opone á que  la Iglesia p u e 
da adq u ir i r  algo. Perteneciendo nosotros á una nación 
tan católica como la España , regidos por una Reina tan 
católica como Isabel II ,  ¿hemos Be em peñarnos  en rom 
per con la Santa Sede y  con la Iglesia? El despojar de to
do al clero ,  hasta  de la esperanza ,  seria demasiado exi
g ir ;  y como quiera que  este contra to  es b i la te r a l , es pre
ciso conservar la arm onía  en tre  la Santa Sede y la na 
ción. Todo lo demas es q uere r  d e r r iba r  las puer tas  cu a n 
do hay  medio de que  se nos ab ran  pacíficamente.

Se ha dicho que es un  privilegio que se concede á la 
Iglesia sobre otras corporaciones este derecho de adqui
r ir .  S. S. conocerá que el G obierno ,  respecto de las cor
poraciones civiles,  ha podido ob ra r  más libremente; por
que si bien la Iglesia ha reconocido el poder temporal , 
si bien los Obispos han  dicho al poder temporal ,  recono
cemos que lo que  tenemos es vuestro  de sus tancia ,  pues 
ó nos lo habéis donado ó lo habéis rescatado de los ene
migos, s in  em bargo ,  la Iglesia creia tener la propiedad 
absoluta de estos bienes, y al t ra ta r  con ella ha sido ne
cesario est ipular  en su favor condiciones que no tenían 
derecho á pedir  las corporaciones civiles.

Voy ahora  á la segunda par te  del discurso del señor 
Zorrilla. Decia S. S. que  el clero español es bastante  
ilustrado para  contentarse con q ue  se le diera lo nece
sario para a l im enta rse ;  la misma opinión tengo yo; pero 
d iré á S. S. , que  por  más que  se contente con e s t o , no 
podrá ménos de parecería  bien el tener a lgunos otros 
bienes,  toda vez que sus dotaciones son hoy tan peque
ñas como ha tenido que reconocer el mismo Sr. Zorrilla.

En cuanto  á la desigualdad q u e  podrá resultar  de que 
u nas  iglesias tengan dotaciones y otras no ,  me parece 
que no debe in teresarnos por el momento, mucho ménos 
cuando, si esto llegase á suceder, remedios h a y ,  tanto 
en las leyes eclesiásticas como en las civiles, para  que no 
hubiese abusos en  este particular .

Que este Concordato , como todos, se había  hecho en 
favor de determinadas clases. Tampoco de esto tiene la 
culpa la comisión, ni puede rem ed ia rlo ,  porque los Go
biernos han  concordado siempre con la Santa Sede del 
modo que han  tenido por conveniente.

Estas reflexiones p ro b a rán  al Sr. Zorrilla que  la co
misión no puede aceptar la enmienda que  S. S. ha p r e 
sentado, porque con ella quedaría  sin  efecto la facultad 
de a d q u ir i r  la Iglesia, reconocida, no hoy por nosotros, 
sino por todos los h om bres  y todas las leyes de todo 
t iempo; y  por consigu ien te ,  yo ruego al Congreso que se 
sirva no tomarla en consideración.

El Sr. Z O R RIL L A : Voy á  empezar precisamente por 
donde ha concluido el Sr. Monares, que ha trabajado en 
todo su  d iscurso  precisamente por  la causa que  yo d e 
fiendo.

Dice S. S. que  en  todos tiempos se han  im puesto li
mitaciones al derecho de ad qu ir i r  de la Iglesia: h é  aquí 
precisamente de lo que  yo me quejo , de que  no se pon
ga limitación hoy, como según el mismo Sr. Monares, ha 
venido poniéndose hasta aquí.

En cuanto  á que  mi enmienda no varía  el proyecto, 
con esto no puedo estar conforme ; porque  tanto le va 
ría , cuanto  que  nosotros decimos en ella clara y te rm i
n an tem ente  que no necesitamos la in tervención de n a 
die para el arreglo de nuestros asuntos interiores.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : El Gobier
no no puede adm itir  la enmienda del Sr. Zorrilla ,  p o r 
que en esta se suprim e una  cosa tan  esencial como la 
in te rvención  de Su Santidad.

Puesta la enmienda á votación , fué desechada n o m i
nalmente por 115 votos contra 13 en  esta forma:

Señores que  dije ron no :
Goicoerrotea (D. Román ).—Lasala.—Millan y Caro — 

Carballo .— Fernandez Negrete. — Salaverría. — Campro
don.—Cánovas.— Monares.—Yañez (D. Manuel).— Peral
ta.— Uztariz,— Vizconde de Rias.^-Navascués.-—Perez Ca

b a l le ro .—Figueroa.— Gasset y Artime.—O-Donnell.— Gar
cía Torres.— Abades.— Pola neo.—Ferreira .— Modet,—Del
gado.— (Jlloa.— Al varado.—Prats y  Soler.— Luengo.— Ro
ber ts  (I). Dionisio).—E strada .—González Alonso.—Paz.— 
Patiño.—Miranda.—Enriquez.— Bugallal.—  Uría.— Cama- 
cho.— Marques de la Vega de Armijo.—Vázquez.— Ber
trán  de Lis.—Ardanáz.—Saavedra.— Alonso Martínez. — 
D uque de Villahermosa— Torrecilla.— Roberts (D. Mau
ricio).— Resa.— Calderón Coliantes.— Rascón.— Cantale
jo.— Perez de los Cobos. — Panchón. — Caña.— Pozo. — 
Avala.—Pisón.—Nuñez de Prado (D. Joaquín) .—Chico de 
G uzm an .—Leon Medina.—~ González Brabo.— López Ba
llesteros (D. Rafael).—Valdés Mon. — Quin tana.—Fuente  
Alcázar.— Lafuente.—Moreno López (D. Eugenio).— Con
de de Lérida.— Sargaininaga.— Marqués de San Carlos.— 
Lorenzana.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— S u a -  
rez Inclan. — Cueto. — Santonja. — Escobar. — Bernar.— 
Uhagon.— Avecia —Diaz.— Conde de San Luis.—Iglesias 
Barcones. — Cascajares. — Vallejo.— Martínez. — Sánchez 
Mendoza.— Posada Herrera.—Falgueras.— Borrajo.— Fal
ces.— Fuentes (D. Miguel).—Mélida.—Alfaro Godinez.— 
Valero y Soto.— Mendez Vigo.— Valdes (D. Salvador).— 
Hazañas (D. Joaquín). — Arévalo.— Barca. — Serrano. =  
Conde de la Cañada.— Mantilla. — Fernandez Blanco.— 
Muñoz López.— Marin Barnuevo.— Sierra Pam bley .—A u
ñon.— Moreno López (D. Manuel).— Mazo.— Gasset y Ma
theu.— Aunóles .— Santana.—Ribo.— Soria Santa Cruz.— 
Señor Presidente, Martínez de la Rosa.

Total ,1 1 5 .
Señores que dijeron sí :
Rivero ( D. Nicolás).— Ruiz Zorrilla.— A g uirre .—L a-  

to rre  (D. Carlos) .— Garrido.—Sagasta.— Rodrigue/ (Don 
Vicente).—Ballesteros (D. Mariano). — Figuerola .— Ma - 
doz.—Olózaga.—Calvo Asensio.—Cardero. °

Total, 13.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Benayas :
«Conservando á la Iglesia el derecho de adqu ir i r  con

signado en el art,  41 del Concordato , pero con las con 
diciones contenidas en las leyes de la Novísima Recopila
c ión ,  y la de conm uta r  en inscripciones in trasíeribles  
del 3 por 100 los bienes raíces que en lo sucesivo adqui
riese.»

El Sr. B E N A Y A S: Señores, dirijo mi palabra al Con
greso con la tu rbación  na tu ra l ,  no solo del que habla 
por primera  vez ante una  reun ión  tan llena de capaci
dades, sino del que tiene que ocuparse  de u n  asunto  
tan importante como el de que hoy se t r a t a , y empezaré 
por d ir ig ir  al Sr.  Ministro de Gracia y Justicia algunas 
p reguntas  de cuya contestación depende el giro que debo 
dar á mi discurso.

Deseo saber, en p rim er  lugar,  si los bienes del clero 
qu e  van á enajenarse son solamente aquellos que tienen 
en la actualidad ó también los que se vendieron con mo
tivo de la ley de 1.a de Mayo de 1855.

2.° En el caso de ser sancionadas por Su Santidad 
las enajenaciones de los b i e n e s , hechas en v ir tud de es
ta ley, ¿se considerará q u e  lo están todas ó solo aq u e 
llas que ya aprobó el Gobierno?

3.° ¿Se van á enajenar  esos bienes eclesiásticos que 
pertenecen á la especie de los que se heredan por d e re 
cho de sangre, como las capellanías colativas y algunos 
o tros?

4.° Reconocido el derecho de adqu ir i r  por la Iglesia, 
¿ se  obligará al clero á que  convierta sus bienes en ins
cripciones in trasíeribles de la Deuda?

Desearía que el Sr. Ministro se sirviera contestar á 
estas preguntas  para anudar  desde luego el hilo de mi 
discurso.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Se con
m u ta rán  por inscripciones in trasíeribles de la Deuda 
consolidada . p r im ero ,  los bienes que  se devolvieron al 
clero por la ley de 3 de Abril de 1845 : segundo, los que 
se entregaron  al clero con restos de las comunidades de 
varones; tercero , el resto de los que habían perteneci
do á las monjas: cuar to ,  todas las fundaciones piadosas, 
y ,  en una p a la b ra ,  todos los bienes eclesiásticos, con la 
sola excepción de las capellanías colativas y demas en 
que pueda lastimarse un derecho de te rcero ,  porque so
b re  estos bienes hay un a  negociación pendiente.

Se considerarán  como aprobadas las ventas verifica
das hasta que se mandó suspender  la ley, y por últ imo, 
no se im pondrá  á la Iglesia más limitación qu e  se im 
pondría  á cua lqu ier  propietario .

Creo haber  contestado con esto á las p reguntas  del 
Sr. Benayas.

El Sr. B E N A Y A S: Doy gracias al Sr. Ministro por 
sus re spu es ta s ,  y así pudiera dárselas también por la 
últ ima ; pero esta, señores, en mi op in ión ,  es la que h a 
ce que el proyecto de ley no pueda parecerme bueno, y 
aun  tenga que  considerarlo como malo , porque el con
ceder hoy á la Iglesia lo que no han querido concederla 
los Monarcas desde el tiempo más antiguo , es ceder la 
Corona u n a  de sus regalías, y en una  p a la b ra ,  equivale 
al menoscabo del poder Real y al completo tr iunfo del 
sacerdocio sobre el Imperio.

E n  todos tiempos, señores ,  en España h an  existido 
lo q u e  se han  llamado leyes de amortización; es decir, 
leyes en que los Monarcas ponían ciertas limitaciones al 
derecho de adquir ir  d é la  iglesia, dándole solo este d e re 
cho por privilegios, y pudiera ci tar  m uchas  leyes en 
que se prohíbe absolutamente que  la Iglesia adquiera 
b ienes raíces.

Se quiere dar , como razón de esta limitación, que la 
Iglesia no contribuía , y por consiguiente, pasando á ella 
los b ie n e s , toda la con tr ibución  pesaba sobre el pueblo, 
que  apénas tenia propiedad; pero esto no es enteramente  
exacto , porque la propiedad de la Iglesia ha pagado como 
las demas propiedades, y por lo tanto, hay  que  buscar  la 
razón en otra parte. La razón ,  señores ,  es que la in m e n 
sa masa de bienes que  adquir ía  la iglesia le daba un  po
der i n m e n s o , y que este poder rivalizaba con el poder 
Real, con qu ien  s iempre ha tenido una con tinua lucha. 
Hé a q u í ,  señores ,  la causa que verdaderamente hacia 
que en otro tiempo se privara á la Iglesia de la facultad 
de a d q u ir i r  , y porque , á mi modo de v e r ,  debía hoy p r i 
vársela lo mismo.

Pero adem ás ,  ya que esto no se h iciera, al ménos 
deberíamos qu i ta r  de ese proyecto  la flagrante con tra
dicción con que  parece haber 'querido  con ten tar  á todos 
los par t idos ,  amortizando y desamortizando á un mismo 
tiempo, pues á esto se reduce el disponer que los bienes 
que hoy posee el clero se cambien por inscripciones in -  
t r a s fe r ib le s , y no se haga lo mismo con los que pueda 
ad q u ir i r  en lo sucesivo. No temo yo que  la Iglesia a d 
qu iera  grandes bienes en lo sucesivo, y como lo cierto 
es que  el Estado obtendrá grandes ventajas de la ena
jenación de los que hoy t i e n e , me parece que  debemos 
tomar lo cierto aunque  dejemos lo dudoso : pero en rea 
l idad ,  consignado el derecho ,  el hecho pudiera  rea l i 
zarse ,  y esto es lo que yo creo que debia t ra ta r  de evi
tarse para poder estar comple tamente  tranquilos.

Suspendida por u n  momento la discus ión, se ap roba
ron  definitivamente , y  se anunció  que pasarían  al Sena
do los proyectos de aumento  del ejército y qu in tas ,  ap ro 
bados en el dia anterior.

Continuando seguidamente , dijo 
El Sr. F IG UERO LA : Sres. Diputados, mucho se 

ha debatido en esta cuestión que nos ocupa , sobre el 
derecho que  puede tener la Iglesia de ad q u ir i r  b ienes, y 
el que puede tener  el Estado de poner limitación á estas 
adquisiciones.

No negaré yo ni el uno  ni el otro de estos dos dero 
chos. En mil y mil l e y e s , como nos ha dicho el Sr. Bena
yas , están consignadas limitaciones al p r im ero ,  y es na
tu ra l  inferir que el derecho existe, puesto  que  se le po
nen esas limitaciones; y tan evidente es que  exis te,  que 
no solo en España, sino en casi toda E uropa ,  está consig
nado en las leyes. Es también cierto que existe el derecho* 
en el Estado de impedir que la Iglesia adquie ra  demasia
do y empobrezca al país enriqueciéndose e l la ; pero co
mo no es fácil que se puedadec id ir  cuándo llega el caso de 
im poner  esa limitación, porque no hay u n su p e r io r  común, 
es necesario  que  esto se arregle por un acuerdo entre 
ambas p a r t e s ; y hé aqu í lo que hoy trata  de hacer el Go
bierno, pid iendo la autorización para ratificar un  Concor
dato con la Santa Sede.

Pero se encuen tra  una  notable contradicción y un 
gran absurdo  en lo que se dice que es al misino tiempo 
proponer  la amortización para lo sucesivo. No, señores: 
esta contradicción aparen te  se encuentra  en la práctica, 
en todos los hechos políticos, y en el presente  tiene una 
gran  razó n ,  y es,  que  la Iglesia, que vive por sus p r i n 
cipios inmutables  , y que no ha de q uere r  desprenderse 
de ellos, era presum ible que no accediera á la proposi
ción de conm uta r  los bienes que hubiera  de adq u ir i r  en 
lo sucesivo, al paso que nada debe importarla  despren
derse de bienes materiales. ¿Qué se hubiera  conseguido 
con pedir que se convir t ie ran  en inscripciones intrasfe- 
r ib les todos los bienes? Acaso que Su Santidad se h u b ie 
ra negado á ratificar el Concordato y á q uedar  de este 
modo en la misma situación en qu e  nos encontramos 
hoy. No, señores: el Gobierno ha hecho perfectamente  
en proponer io que ha p ropuesto ,  y mucho  m ás cuando 
ha podido m irar  el ejemplo del vecino Imperio ,  donde se 
hace una  cosa, no análoga, sino que áu n  pudiera  parecer 
más co n trad ic to r ia , puesto que una parte  de los bienes 
raíces que adquiere el clero ha de cambiarse en papel de 
la Deuda, y otra parte  puede conservarse tal como está.

Ademas, señores, yo estoy bien persuadido d e q u e  
la Iglesia no adqu ir i rá  m uchos bienes ; creo que  ni au n  
desée adquir ir los ,  y que solo por la conservación del 
p rincipio se podría oponer  á esa limitación que  se trata 
de que se le pus ie ra ;  y por lo tanto , me parece que de
ben estar  t ranquilos  los señores de la izqu ierda ,  p e rsu a
didos de qu e  no será g rande la cantidad de bienes que 
pueda la Iglesia poseer en lo sucesivo.

Retirada la enmienda se suspendió la discusión.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Calderón Collantes): Ma
ñ an a  se d iscu t irán  los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y  cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
     —    -

EXTERIOR.

El Correo del D om ingo , publica un proyecto de 
Confederación italiana redactado, según todas las pro
babilidades, por el Gabinete austríaco, y de cuya au
tenticidad sale garanto el referido periódico. En este 
proyecto, que consta de 16 artículos, se señala la 
Presidencia honoraria de la Confederación al Papa: 
la Presidencia efectiva seria ejercida lternativam ente 
por los Reyes de Nápoles y del Piamonte, concedien
do diferente número de votos a los Países confedera
dos, según su importancia v  cualidades.

Hé aquí el citado proyecto que La  P a tr ie  publica 
sin garantizar su exactitud.

Artículo l.° Todos los Estados de la Italia, seña
ladamente los Estados Pontificios, los del Rey de Cer 
deña, el Reino de las Dos Sicilias, Yenecia, Toscana, 
Módena y Parma, compondrán una Confederación.

Art. 2.° Los Estados confederados se proponen 
asegurar la independencia exterior y la tranquilidad 
interior de toda la Confederación, y en particular de 
cada uno de dichos Estados.

Art. 3.° Los individuos de la Confederación dis
frutarán de iguales derechos: en cuanto á los bene
ficios y  cargas peculiares se determ inarán á cada uno 
de los Estados con arreglo á sus recursos locales.

Art. 4.° La Presidencia honoraria de la Confede
ración se le señalará al Papa: la Presidencia efectiva 
será ejercida alternativam ente por el Rey de Nápo
les y por el Rey del Piamonte. La Dieta se reunirá 
en Roma.

Art. 5.° El Papa tendrá dos votos: Nápoles y el 
Piamonte, tres cada uno: la Toscana y  Austria, dos 
cada una: los Ducados de Módena y Parma, un voto 
cada uno.

Art. 6.° Toda disposición orgánica, lo mismo que 
toda decisión que se refiera á los principios constitu
tivos de la Confederación, no podrán ser aprobadas 
sino por unanimidad de votos. En los demas casos 
bastará la mayoría de las dos terceras partes de vo
to s /s ie n d o  obligatorias las disposiciones para todos 
los individuos de la unión.

Art. 7.° Los Estados de la Confederación se re
servan tratar individualm ente con las Potencias e x 
tranjeras, sin poder jamas contraer compromiso al
guno incompatible con las condiciones fundam entales 
del pacto federal.

Art. 8.° Los referidos Estados someterán sus m u
tuas diferencias á la decisión del Consejo de la Con
federación.

Art. 9.° Se obligan todos los individuos de la 
unión colectiva é individualm ente á concurrir á la 
defensa común con toda la fuerza que constituya su 
contingente en el ejército federal, cuando el territo
rio se halle amenazado exteriorm ente.

Art. 10. Los contingentes federales serán organi
zados exclusivam ente con tropas nacionales.

Art. 11. Las fortalezas de M antua, PJasencia y 
Gasta serán declaradas federales. Yenecia suministrará 
la mitad de la guarnición de Mantua , el Piamonte la 
rnitád del efectivo de Plasencia , y el reino de las Dos 
Sicilias la mitad de la guarnición de Gaeta. Lo res
tante, hasta el completo de la guarnición de estas for
talezas, será suministrado por los demas Estados con
federados en proporción á su respectivo contingente 
federal.

Art. 12. Cada uno de los Estados de la Confede
ración, en caso de turbulencias interiores, tendrá el 
derecho de requerir el apoyo de la Confederación.

Art. 13. Con el fin de asegurar la armonía de 
miras y esfuerzos, los Gobiernos aliados se obligan á 
adoptar, como línea de conducta en su administración 
interior , los principios más conformes al objeto de 
la Confederación, y á  consagrar su atención preferente 
á la mejora de las instituciones legales.

Art. 14. Se organizarán corporaciones municipa
les y p rovincia les, fundadas en el principio elec
tivo", en cada Estado de la Confederación , estable
ciéndose tam bién Consejos encargados de votar los 
im puestos y de arreglar la administración de las ren
tas públicas.

Art. 15. En caso de disidencia con el Soberano 
relativa á los derechos anteriormente estipulados, las 
partes interesadas en cada Estado podrán acudir al 
Consejo de la Confederación, que indicará los m e
dios que deban adoplarse para la resolución de la di
ferencia.

Art. 16. El Consejo de la Confederación se en 
cargará, desde su primera reunión, de la organización 
militar y arancelaria.

INTERIOR
SEVILLA  5 de Octubre.—Antes de ayer á las tres  de 

la tarde visitaron SS. AA. RR. los Serillos. Sres. Duques 
de Montpensier la Escuela Industria l sevillana. SS. AA., 
seguidos del cuerpo de profesores , recorrie ron todas las 
clases, deteniéndose en cada una para exam inar  el m a 
terial de enseñanza , y dignándose hacer frecuentes p re 
guntas  á cada profesor respecto á los objetos que  se ex
pusieron  á su vista. En los salones de d ibu jo ,  ta lleres, 
gabinete de física, y sala de museo y laboratorios, procu
raron  enterarse detenidamente de todas aquel 'a s  par t i 
cularidades m ás dignas de observación, disertando sobre 
cada una de ellas en té rminos que  mostraban, á un tiem
po que sus especiales conocimientos , la satisfacción con 
que veian todo cuanto  les rodeaba. Una hora más tarde, 
después de haberse  dignado aceptar el refresco que les 
fué ofrecido, S. A. la Serma. Sra. Infanta dió su  mano á 
besar á los profesores, y los augustos  Príncipes se ret i
ra ron  á su palacio. Pocos momentos después ,  el Sr. Di
rector  de la Escuela recibía , con una comunicación en 
extremo satisfactoria, un  regalo de los Sres. Infantes,  que 
consistía en un microscopio con 24 vistas fotoaráfico- 
microscópicas , ins trum ento  de inapreciable valor que 
SS. AA. acaban de recib ir de París. Esta delicada atención 
demuestra lo satisfechos que debieron quedar  SS. AA. de 
su visita á la Escuela Industria l  sevillana.

Con este motivo tenemos entendido q ue  el Sr. D ire c 
tor de la Escuela ha acordado dejar esta abierta al pú b l i
co para que ,  por espacio de dos d ias , pueda ser visitada 
por todas las personas que lo desean. Creemos q u e  no 
faltarán visitadores que  qu ieran  examinar detenidamen
te un  establecimiento  que tantas simpatías se ha granjea
do en Sevilla, y del cual tanto se prometen las ciencias 
y la industr ia  en Andalucía. (Porvenir.)

V A L EN C IA  11 de Octubre.— Ayer se verificó, según 
se habia a n u n c iad o ,  la d istr ibución de los premios con
cedidos por S. M. á las clases jo rnaleras  de la provincia. 
El acto tuvo lugar en el salón de sesiones de la Diputa
ción p rov inc ia l , bajo la presidencia del S r . Gobernador y 
con asistencia de muchos Diputados,  de un  Teniente de 
Alcalde, dos Regidores y Secretario del A yun tam ien to ,  y del T ribunal de calificación.

Abierta la sesión por- el Sr. G obernador,  el Vocal-Se
cretario del T ribuna l  de calificación leyó una memoria 
de los trabajos del citado T r ib u n a l

Concluida la lectura, fueron llamados los agraciados, 
y recib ieron de manos del Sr. Gobernador la cantidad 
correspondiente a cada uno, firmando el competente rec i
bo , á cuyo pié consta la entrega por medio de un ce r 
tificado, librado por el Secretario y visado por el Sr. Vi
cario general para acreditar la distribución.

El acto ha sido magnífico por su objeto, y S. M. ha 
recibido ya las bendiciones do las pobres familias que 
por su honradez , laboriosidad y necesidades, se han  he
cho merecedoras de esta g rac ia /  [Diario mercantil

BOLETÍN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d í a . — San Fausto y San E duardo , Rey. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M on- 

serrat.

AN U NC IO S,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
tr imonio .— El dia 21 del corriente m es ,  á las dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Sitio del Pardo la 
subasta  d o b l e , por pujas á la llana , de los ap ro v echa
mientos qu e  á continuación se e x p r e s a n , no debiendo 
d u ra r  cada remate más de 10 m inutos :

Desbroce en el cuarte l de Yalpalomero.
Limpia del arroyo de Viñuelas.
Desbroce de N avarro ldan ,  en Viñuelas.
Limpia del p rim er  trozo del rio Manzanares.
Roza de retama en  el cuarte l  de Trofa.
Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 

en la Intendencia general y en la Administración de! 
Real Sitio.

Palacio 11 de Octubre de 1859.—El Secretario, Bue
nav en tu ra  Cárlos Aribau. — 8

HISTORIA CRITICA DE LAS NEGOCIACIONES CON 
Roma desde la m uer te  del Rey D. Fernando  VII, escri ta 
por D. José del Castillo y A y en sa , de la Real Academia 
española ,  Senador del Reino y Ministro plenipotenciario 
que ha sido de S. M. Católica cerca de los Sumos Pontífi
ces Gregorio XVI, de buena  memoria , y Pió IX, que feliz
mente reina. Tomo segundo : se v e n d e , lo mismo que el 
p r i m e r o , á 30 rs. en  Madrid , en las l ibrerías de López, 
calle del Cárm cn; de la P u b l ic id ad , pasaje de Matheu; de 
Perdiguero, Concepción Jerón im a: de O lam end i , calle de 
la Paz, y en la administración", calle de Leganitos,  n ú 
mero 47 , imprenta de Tejado , adonde directamente po
drán  hacerse pedidos de las p rov inc ias ,  remitiendo su 
importe  en l ibranza ó sellos de correos, á razón de 35 rs. 
t o m o , que es el precio á que se expenden en las p rinc i
pales librerías de las provincias.  4305— 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.— Desde el 2 de Noviembre próximo se pagará en 
esta Dirección el semestre que vence el dia t.° de los in 
tereses señalados por los artículos 16 y 49 de los es ta tu 
tos á ios desembolsos hechos por los accionistas. Para el 
cobro se presentarán  los resguardos de la entrega de los 
dividendos y anticipos, á fin de anotar en ellos el pago 
de los intereses , cuyos recibos se tendrán  extendidos en estas oficinas.

Bilbao 6 de Octubre de 1859.-=*EI Director-gerente, 
Cipriano Segundo Montesino. 4366 3

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR 
de España.— Las carreras  de caballos anunciadas  por 
esta Sociedad , se verif icarán el 13 del corriente en el 
Hipódromo de la Real Casa de Campo, á las tres en punto  
de la tarde.

SOCIEDAD MINERA S A N T A  MARIA M AGDALENA .— 
Para t ra ta r  de la organización de la Sociedad , con a r r e 
glo á la nueva ley de Minas , y de otros asuntos impor
tantes , se convoca á ju n ta  general extraordinaria  que 
tendrá efecto el domingo 13 de Noviembre próximo, á 
las doce de su m añana ',  en la calle de Capellanes, n u 
mero 10.

Madrid 10 de Octubre de 1859.— El Pres iden te , .! .  A. 
de Ruté. 4376

SOCIEDAD MINERO-INDUSTRIAL LA CONSTRUC-  
tora.—El Consejo de Vigilancia de esta Sociedad, ha acor
dado convocar á jun ta  general extraordinaria  de accio
nistas para el dia 26 del co r r ien te ,  á las siete y inedia 
de la n och e ,  en la carrera  de San Jerón im o, núm. 40, 
cuarto  segundo izquierda.

Los señores accionistas que hayan  de asistir á la ju n 
ta, podrán presen ta r  sus títulos para que se les expida 
la papeleta á que se refiere el art. 45 de los estatutos, 
en la calle de Alcalá, núm . 16, cuarto principal , desde el 
20 del corriente, de diez á tres, todos los dias.

Madrid 10 de Octubre de 1859.—El Consejero Secre
tario, J. M. P. (P. C.) 4378

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX- 
trajudicial se venden 55 álamos nebros en 75 trozos, cor
tados hace más de u n  año, que componen 2.020 pies, 
siendo su  circunferencia  por el raigal de tres á siete 
piés , los cuales se en cu en tran  en la^poscsion del Exce
lentísimo Sr. Duque de F r ías ,  térm ino  de Colmenar de 
O re ja ,  sitio que llaman los Molinos de Ablegúela . y 
cuya subasta tendrá lugar el dia 27 del presente ,  de 
doce y media á una de" su mañana , en casa del que 
su sc r ibe ,  cuarto  tercero de la derecha del núm. 1 de la 
Cava baja ; reservándose ap robar  la proposición más 
ventajosa ó desecharla  dentro del té i# iino  de 24 horas: 
debiendo advertir  que se venden en el sitio ó paraje que 
se encuen tran  en la ac tua l idad , y que la persona por 
quien  se haga la proposic ión más ventajosa deberá en 
tregar en el acto de la subasta la cantidad de 1.000 rs. 
para responder del cumplimiento de la oferta caso que se 
admita.

Si se desean adq u ir i r  más antecedentes se facil itarán 
en dicha habitación.

Madrid 5 de Octubre de 1859.—Eduardo  Martin d é la  
Cámara. 4363

TRATADO DE ECONOMÍA POLITICA O EXPOSICION 
sencil la  de cómo se f o r m a n , se d is t r ib u y en  y se consu 
men las r iquezas,  por J. B. Sav , traducido dé la última 
edición francesa , y comentado por D. J. A. Ponzoa , c a 
tedrático de economía política : dos tomos en 4.° á 41 r e a 
les en rús t ica  y á 50 en pasta.

Del Esp ír i tu  de las leyes, por Mr. de Moníesquieu, 
traducido al castellano por D. J. López Peñalver . y au 
mentado en esta última edición con el comentario de 
Deslutt  de T r a c y , y con las observaciones inéditas de 
Condorcet , traducidas por D. Ramón Salas: cinco tomos 
en 8.° m a y o r ,  á 80 rs. en pasta.

Ciencia de la legislación, obra del célebre C. F i lan-  
gieri,  nuevam ente  traducida al castellano por D. J. de Ri
vera: seis tomos en 8.° mayor, á 88 rs. en rús tica  y á 100 
en pasta.

Teoría de las Cortes, ó grandes jun ta s  nacionales de 
los reinos de León y Castilla , por D. Francisco Martínez 
Marina: tres tomos en 4.° á 72 rs. en pasta.

Juicio crítico de la Novísima Recopilación de leyes de 
Españ a ,  por D. Francisco M artine ' Marina. Un * tomo 
en 4.° á 20 rs. en pasta.

Causas políticas célebres del siglo XIX , redactada 
por una sociedad de Abogados y pu b l ic i s ta s , traducida 
del francés y adicionada con notas y docum entos ,  por 
D. M. Guillamas Galiano, 2 tomos en 8.° mayor á 36 rea
les en pasta.

El Espíri tu  deiD. José Nicolás de Azara , descubierto 
en su correspondencia part icular  con D. Manuel de Roda 
sobre la Corte rom ana ,  3 tomos en 8.° mayor á 48 rea 
les en rús t ica  y  54 encartonados.

Se venden en la librería  de Sánchez ,  calle de C a rre 
tas, esqu ina á la de Cádiz. .4394

ESPECTÁCULO S.
T e a t r o  R e a l . —Hoy y mañana no hay función.—El 

sábado Hernani.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— Sin

fonía .— Un suegro de ma zapan, pieza nueva en un  acto.__
El inglés en una escuela ele baile en Sevil la , baile en un
acto.— Los dos amigos y el dote , pieza en un ac to .  La
furlanga,  baile.— ; Ls una malva', comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). —A las ocho de 
la noche . — El protegido de las nubes , comedia nueva en 
t res  actos — Baile. — ¡A trás!  pieza en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la  noche.—
El planeta Vénus.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . -A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El primo y el relicario, c o m e d ia  de gracioso 
en tres ac tos,  y cuyo principal papel está á cargo de 
D. Calixto Boldun .— Andaluces y gallegos, baile.—Maruja . 
pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Fabio el novicio, ó la predicción.— Fl chino diabólico.— La 
piel del diablo.

C ir c o  d e  P íu c e  (calle de Recoletos.)- -A  las ocho de 
la noche.— 1.a salida de los artistas Mr. y Mme. Sterzem- 
bach , que tantos aplausos han. recib ido en los años a n 
teriores .— La cuerda floja, por Mr. F ran k l in ,—-Lct percha, 
por los herm anos Mariani.— Mr. Barnes en la batuda in 
g lesa.— T a f fy , caballo montado á la alta escuela .— T ra
bajo ecuestre y en pelo por las señoritas Kennebel, Gaert- 
n e r ,  y los Sres. Monfroid y Feci.


